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PARTE O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  BEL C O N S E J O  D E M I N I S T R O S .

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

N úm ero 4 4 .— Circular.
Excmo. Sr .:  El Sr. Ministro de la G uerra  dice 

hoy al Capitán general de la Isla de Cuba lo si
guiente:

«La Reina (Q. D. G.}, en vista de la carta  de 
V. E. número 4,903, de 4 4 de Noviembre del año 
próximo pasado, en la que, á consecuencia de h a 
ber reclamado el Capitán general de Galicia se dé 
de baja al soldado de ese ejército Felipe Colarelo, 
sustituto de Antonio Chanseiro , por el cupo de la 
provincia de L u g o , el cual fue á serv ir  á esos do
minios por ocho años como desertor de la caja de 
quintos de dicha provincia , manifiesta h ab er  dis
puesto, en atención ó lo que arro ja  de sí el expe
diente formado sobre este asunto, que al expresado 
individuo se lo expida la licencia absoluta dentro 
del plazo de seis m e se s , á contar desde el dia de la 
citada reclam ación , considerándolo comprendido 
en la Real orden de 3 de Julio de 1848, y  después 
de haber oido S. M. lo informado sobre el pa r t icu 
lar por el Supremo Tribunal de Guerra  y Marina, 
en acordada de 14 de Mayo último, se ha  servido 
aprobar la mencionada disposición de Y. E„, puesto 
que la circunstancia de no pertenecer Cotarelo á re
gimiento de la Península por haber  sido destinado 
á ese ejército luego que fué aprehend ido , según 
órdenes vigentes, no debe perjudicarle p a ra  obte
n er  certificado de libertad. Debiendo servir de re 
gla esta soberana disposición p ara  los casos de igual 
naturaleza que ocurran  en lo sucesivo.»

De Real o r d e n , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. E. para  su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 4857.=*El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

N úm . 47 .— Circular.
Excmo. S r . :  El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Canarias lo que s ig u e : 
aHe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 

carta número 282, de 3 de Noviembre del año últi
mo, que V. E. dirigió á este Ministerio á consecuen
cia de lo que se le previno en la Real o rden  de 3 
de Setiembre del mismo año, proponiendo las re
glas que consideraba convenientes para  evitar el 
abuso que se viene haciendo de las licencias y pró- 
rogas por los Oficíales de las Milicias provinciales 
de esas Islas,en términos de haber muchos que pa
san varios años sin hacer servicio ni permanecer 
en la demarcación de su batallón, ascendiendo, sin 
embargo de esto, lo mismo que los que permanecen 
en su puesto cuando les corresponde por an t igüe
dad; y S. M., enterada y después cb haber oido el 
parecer de la Sección de Guerra  del Consejo Real, 
se ha servido disponer:

4.° Ningún Oficial de los cuerpos provinciales 
de Canarias podrá obtener licencia si no cuenta un  
año de permanencia en la demarcación de su res
pectivo batallón.

2.° Todo Oficial que no se presente en él á los 
tres meses de su nombramiento será dado de baja.

3° Quedan declarados supernum erarios ,  sin op
ción á ascenso, los que vengan á la Península á 
continuar sus estudios, hasta que, incorporados de 
nuevo á su cuerpo, se les dé colocación en vacante 
de su clase.

4.° Igualmente quedarán  supernum erarios, sin 
opcion á ascenso, los que ingresen en las Acade
mias y Colegios militares.

Y 5.9 En todos los demas casos podrá conceder
se á los Oficiales de esas Milicias el año de licencia 
que marca el Reglamento, y en circunstancias es
peciales seis meses de p ró ro g a ; debiendo dárseles 
de baja si no se incorporan á su debido tiempo, se
gún dispone el art.  220 del mismo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 4857. — El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

N úm  . 1 .— C ircu lar.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Galicia lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. del escri

to que con fecha 24 de Mayo último dirigió V. E. á 
oste Ministerio, manifestando que hallándose des
empeñando el cargo de Gobernador militar interino 
de esa plaza el Brigadier Director Subinspector de 
ingenieros D. Luis Muñoz, le hizo presente á su lle
gada á esa ciudad el Brigadier de caballerí *, Coro
nel Jefe de Estado Mayor de ese distrito, D. Leonardo 
Santiago y Moreno, le correspondía encargarse del 
referido Gobierno militar por ser más antiguo que 
Muñoz en el empleo de Brigadier, y en su vista 
dispuso V. E. tuviera esto efecto; pero como á con
ten en c ia  de esta medida acudió á su Autoridad el

citado Brigadier Muñoz en reclamación, fundándo
se en que su carácter en el ejército, como Director 
Subinspector de la clase de ¿Brigadieres, debe p re 
ferirse para el mando á los que solo lo son emplea
dos en el ejército de Coroneles, áun cuando tengan 
el carácter de Brigadier, y sin embargo de que 
considera Y. E. que su disposición está en armonía 
con lo que previenen las Ordenanzas y Reales órde
nes vigentes, consulta V. E. se dicte una resolución 
para lo sucesivo: S. M.. de conformidad en un todo 
con lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, á quien ha tenido ó bien oir, me encar
ga diga á V. E. que la disposición que ha adoptado 
está exactamente ajustada á lo prevenido en Reai 
órden de 22 de Octubre de 1846 y su aclaratoria 
de 8 de Diciembre inmediato; pues estando esplíci- 
lamente declarado en esta última que recaiga el 
mando en el Jefe más graduado ó antiguo de los 
que estuviesen empleados en las plazas, compren
diéndose los que se encuentran mandando algún 
cuerpo, lo cual es siempre como Coroneles, no pue
de caber duda que el Brigadier Santiago, por ser 
más antiguo en esta clase, le corresponde el mando 
interino, como le habria  correspondido también si 
hubiese estado mandando un cuerpo de cualquier 
arm a ó instituto en concepto de Coronel , sin que 
pueda por lo tanto admitirse la reclamación del Bri
gadier Subinspector de Ingenieros, pretendiendo 
prelacia por estar empleado como tal Brigadier, pues 
para el caso de que se t ra ta ,  ha de estarse á la 
antigüedad de los Reales títulos ó despachos del 
empleo superior, con tal de que se hallen emplea
dos y residan en la Capitanía general ó plaza donde 
ocurra la vacante ó la ausencia del Gobernador 
propietario , por ser precisas dichas circunstancias, 
según las Reales órdenes citadas del año de 4 846 
y otra posterior de 7 de Abril de 4 833, recaída en 
v ir tud  de instancia del General D. Francisco de 
Paula Guajardo ; en este concepto S. M. se ha dig
nado resolver que, á tenor de lo dispuesto en las 
Reales disposiciones referidas y en casos de igual 
naturaleza, se atenga siempre, para desempeñar el 
mando donde ocurra  vacante ó ausencia de Gober
nador militar propietario, á la antigüedad ele los 
Reales títulos ó despachos del empleo superior entre 
los Jefes empleados que residan en la Capitanía ge
neral ó plaza donde interinamente tengan que en
cargarse del mando por las causas indicadas de va
cante ó ausencia, y si también sucediera, por enfer
medad del propietario. »

De Real ó rden , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 4 857. — El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

N úm . 10.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Intendente general militar lo que sigue:
«Enterada la Reina ;Q. D. G.) de la comunica

ción de Y. E. fecha 8 de Junio último , en la que da 
cuenta de la reclamación hecha por el Director ge
neral de Infantería , á fin de que se satisfaga al s a r 
gento primero que fué del batallón de cazadores de 
Madrid, núm. 2, D. Estanislao Espina y Y iña, S u b 
teniente en la actualidad del de Mérida, núm. 19, 
la cantidad de 360 rs. correspondientes á los seis 
meses de rebaja que alcanzó en vir tud de Real de
creto de 22 de Julio del año anterior y por razón 
del premio pecuniario que disfrutaba, se ha servido 
resolver, conforme á lo determinado en Real órden 
de 26 de Setiembre próximo pasado, que al intere
sado, así como á los demas que se hallen en su 
caso, no debe hacérseles dicha reclamación por el 
concepto referido.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1857. — El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.=Señor.,..:.

N úm . 44.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro d8 la Guerra dice 

hoy al Director general de Artillería lo que sigue:
«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que durante el tiempo que V. E. se halle a u 
sente de esta corte quede encargado del despacho 
ordinario de esa Dirección general de Artillería el 
General Subinspector del quinto departamento del 
arm a D. Juan Mantilla de los Rios.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 4 8 5 7 .= E l  Subsecre
tario, Manuel Manso de Z úñ ig a ,= S eñ o r .....

Núm. 35.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy á los Capitanes generales de los distritos lo 
que s ig u e :

«Ha llamado altamente la atención de la Reina 
(Q. D. G.) la repetición de los casos en que á los in
dividuos que son sentenciados por los Consejos de 
guerra ordinarios se les impone el castigo de ser
v ir  en otro cuerpo que aquel á que pertenecen, 
cuando hay un  solo regimiento correccional, que es 
el Fijo de Ceuta, siempre que la índole ó grave
dad del delito les permita continuar en las filas 
del ejército y no puedan permanecer en el suyo. 
En  su consecuencia es la voluntad de S. M. que no 
se repita semejante abuso, contrario á la disciplina 
y á los principios de noble entusiasmo y de espíri

tu de cuerpo bien en tend ido , que los Jefes tienen 
un deber de conservar y fomentar respectivamente, 
porque contribuye á enervar las ideas del honor 
más puro y de la buena m o ra l , que son ia vida 
y la gloria de los ejércitos. Por tanto, si lo que no 
es de esperar, sucediese en adelante que por los 
Consejos de guerra  ó por las Autoridades se im pu
siese á un individuo de las clases de tropa, sea del 
a rm a ,  cuerpo ó instituto armado que fuere, sin n in
guna excepción, la pena de servir en otro cuerpo 
que no sea el suyo, ó el correccional Fijo de Ceuta, 
se hará efectiva la responsabilidad, no solo de los 
Yocales y Auditor, sino también de la Autoridad que 
ap ruebe  la sentencia.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr Minis
t ro ,  lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid. 10 de Agosto de iS 57 .=E l Subsecre
tario, Manuel Manso de Zúñiga.=-~Senor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr. : De conformidad con el dictamen de 

Y. L v de la Junta de Jefes de Administración de 
esa Dirección general,  la Reina (Q. D. G.¡ se ha ser
vido resolver que las féculas de pata ta  y de sagú, 
de la partida 309 del Arancel, paguen á su in t ro 
ducción en bandera extranjera 12 rs. 25 céntimos el 
quintal en lugar de 5 rs. 4 0 céntimos que ahora 
satisfacen , y que el sagú en grano, de ia part i
da 1,126, libre de derechos según el mismo en am 
bas banderas, adeude en lo sucesivo á su im porta
ción 2 rs. 10 céntimos por quintal en bandera n a 
cional y 4 0 rs. 10 céntimos en extranjera.

De Real órden lo digo á Y. i. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. í. muchos años. Madrid, 9 do Agosto de IS57 .--  
Barztmal!dna.=Si\ Director general de Aduanas y 

| Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Beneficencia y S an idad .— Negociado 4.°—C ircular.
Ha llamado la atención de la Reina (Q. D. G, 

la frecuencia con que se presentan en este Ministe
rio exposiciones acompañadas de documentos ex 
tendidos en idioma extranjero ; y como repetida
mente está mandado que á semejante documenta
ción se una traducción literal debidamente au tori
zada , es ia voluntad de S. M. que en lo sucesivo no 
se dé curso á ningún justificante de dicha clase si
no se presenta con la versión al castellano, hecha y 
autorizada por la Interpretación general de lenguas 
con las formalidades de costumbre.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su i n 
teligencia y á fin de que dé á esta soberana dispo
sición la conveniente publicidad. Dios guarde á 
Y. S. muchos. Madrid, 8 de Agosto de 4 857.=»No- 
cedaL = Sr .  Gobernador de la provincia de....:

CONTINÚA LA PUBLICACION DE LOS DATOS ESTADÍSTICOS DEL RAMO DE CORREOS.

N Ú M E R O  3 /

P r o g r e s i ó n  en la venta de sellos para  el franqueo y certificado de la correspondencia desde el año de 1 8 5 0  que se est ablecieron hasta fin de 1 8 6 6 ,

AÑOS.
De | 

un cuarto, j
;

De
dos cuartos.

De
tres cuartos, Be cuatro 

cuartos.
De

seis cuartos. | De 
doce cuartos. De un teal. De 2 reales. De 5 reales. De 6 reales. De t ü reales.

TOTAL 
número de solios.

1850 M ).........................
4 85» i2 )...............
1852 ............. ..
1833 ¡ 3 ; . . . . . . . . . .  .
1851 ( 4 ) . . . . . . . . . , .
1835
1856 . . . . . . . . . .

83,490 
217,260 73,039

380,238
485,061

!

35*020
2.781,947

24,800,053
30.051,339

6.227,090
8. l 8o,86o 

S! .245,456 
12.774,208 
13.880,784 

25,323

51,959
0 82,003 

1 44,925
1 133,469

17,567 
¡ ..

16,179
161.649
.308,516

1*432 
3,372 
3,887 

39,624 
148,807 
224,850

47,868
42,323
79,426
67,432
54,479

634

13,009 
10,860 
21,658 
13,844 
15,031 

3 o 4

8,446 
15,898 

1,052
6.348,372 
8.938,381 

1 1.495,889 
13.061,350 
17.095,910 
25.317,058 
31.069,766

250,750 9-38,338 35,020 57.633,339 52.938,726» 429,913 486.344 421,972 292,162 74,756 25,396 113.526,726

Ti Real decreto de 24 de Octubre de 1849 estableciendo el franqueo y certificado por medio de sellos. Se crearon los de seis cuartos y de doce, de 5. 6 y 4 0 rs.
;2j Se crearon los sellos de 2 rs. para facilitar la remisión de certificados al extranjero , arreglándolos á los tratados que se habían hecho.
;3) Se establece el correo interio r, y se crean los sellos do tres cuartos. En 15 de Octubre de dicho año se redujo á un cuarto el porte para las mismas cartas.
;4; Real decreto de 24 de Setiembre. Se crean los sellos de cuatro cuartos para la correspondencia del reino, los de dos cuartos para la del interior de las poblaciones v los de un real para el franqueo para A m érica, sirviendo los de 2 rs. para el de Filipina?.

NUMERO 4.º

P r o p o r c i ó n  en que se encuentran las cartas franqueadas  
para  el R e in o , con las no fran q uead a s en h s  años des
de 1846  á 1856  , ambos inclusive,

A ños
N ú m e r o  

d e  c a r t a s  no  
f r a n q u e a 

das ,

Id e m  
f r a n q u e a 

da s,  J

P r o p o r c i ó n  
en  q u e  e s 

tán.

1846 .............................1847 .............................
1848 ................ ............1849 ............................1850 T im b re  ó sellos

de f r a n q u e o . . . 1831 .................................1852 ............................... ..1853 ..................................1834 ............ ..................1853 .................................
P r im e r  sem estre .  

18,)h t S egundo  id em . .

17.760.49918.435,20718.943,41219.217.2J7
14.180.59312.602,17211.682,77610.975,71010.494,7393.021,4141.418.738

698,992
726,333711,174737,972

3.751,5267,523,5019.500,55311.351.08313.686,272
22.700.28611.829,41015.780,819

3*933j93
3,753,84

40,5659,70
81,32103,42130,41

452,07833,80

OBSERVACIONES.
Los datos estadíst icos con ten idos  en  los dos es tados  

q u e  p receden , t ienen  e n t r e  sí ín fima re la c ió n ,  pues  d e s 
de que  por Real decreto  de 24 de O ctub re  de 1849, q u e  
em pezó  á regir en  1.° de E nero  de 1830 , se m an d ó  que  
el f ranqueo  y  certificado de la co rrespondenc ia  p a r t ic u la r  
se hiciese por medio  de sellos y no en  m e tá l i c o , las t a r i 
fas sufr ie ron  una  modificación im p o r ta n t e ,  que influyó 
m u ch o  en  el au m en to  q ue  desde entóneos se adv ier te  en  
el n ú m e ro  de las ca r tas  fran qu ead as  com parado  con el de 
las q u e  no lo fueron. En efecto , en los años de 1846, 
1847, 1848 y 1849, la p roporc ión  de las p r im e ra s  con 
las segundas  e ra  algo m énos  de un  4 por 100 , y en  1830 
subió al 40 y 36 céntimos por 100. El n uevo  s istema de 
f ran qu eo  concedía al público  un  beneficio de 29,41 c é n 
timos p or  100 en  el pago del por te  de las ca r tas ,  y  el i n 
te rés  ind iv idu a l  acogió favorab lem ente  las ven ta jas  de 
esta  reform a has ta  el p u n to  de q ue  en  el m ism o año en  
q u e  se p lan te ab a  se ex p en d ie ron  6.348,372 sellos, e lev an 
do la proporc ión  en  los té rminos  indicados. La índole es
pecial de los trabajos p ara  la 'dirección de las cartas  p e r 
mitió o b se rv a r  en  aquella época que  el com erc io  se a m 
p aró  al m om ento  de los beneficios q ue  ofrecía la baja de 
por tes ,  como sucede s iem p re  que  se tra ta  de ap rec ia r  u n a  
medida económica q u e  favorece los in tereses  g en era le s  ; y 
que  á esta  ciase siguió la ménos acomodada , m ucho  an tes  
de que  se genera l iza ra  en t r e  las personas  q ue  tienen  u na  
ex is tenc ia  desahogada,  y  fo rman una  g ra n  p a r t e  de n u e s 
tra sociedad.

Creció la p roporc ión  e n lo s a ñ o s  s iguientes  de tal modo, 
q u e  en  el de 1833, esto e s , á los cua tro  de p lan teado  el 
nuevo  s is t em a ,  las ca r tas  francas e ran  m ás  del duplo  de 
las no francas, pues  siendo el n ú m e ro  de estas 10.973,710, 
el de aquellas  ascendió  á 1 1.351,083, y el tota l de sellos 
vendidos á 13.061,330 , q ue da nd o  ia p ro po rc ió n  en  un  
103,42 cén tim os  por 100.

Algunas d isposiciones , tomadas en pr incipios  de 1854 
con objeto de p re p a ra r  la opin ión  para  ex te n d e r  el f r a n 
queo  de u n  modo absoluto y las rebajas  h echas  en  las 
tarifas  y  en  el precio  de los sellos, h an  con tr ibu ido  á los 
notables  resu ltados  que  se o b se rv a n  en  los p rec ed en te s  
datos; pues  al paso q u e  ha ido en  a u m e n to  e l  n ú m e ro  
total de ca r tas  en  circulación ha crecido tam bién  el de las 
francas.

En el p r im er  sem es tre  de 1856 c i rcu la ro n  de esta  cla
se 1 1.329,410, y  solo 1.418,738 sin  f r a n q u e a r ,  h a b ié n d o 
se expendido  en  todo el referido  año 31.069,766 sellos. 
Desde 4.° de Julio del m ismo quedó establecido el f r a n 
queo p rév io  obligatorio p a ra  toda  la co rrespondencia .

NÚMERO 5 . º

R e c a u d a c i ó n  obtenida por sellos vendidos p ara  el franqueo  
y certificado de cartas en los años desde 4850 á 4856. 
ambos inclusive.

A n o s . Sellos vendidos.
Su valor en 

Rs. vn. c-ént?.

185 0 ..........................185 1 ..........................183 2 ..........................183 3 ........................................185 4 .......................................185 5 .......................................185 6 ..........................

6.348,372 8.938,381 11.495,889 13.061,350 17.095 910 23.517,058 31.069,766

4.870.800.28 6.756,175 8.686,910,089.649.812.28 11.632,906,04 12.242,513 15.366,793,20

Total de sellos vendidos y.su valor en los siete años expresados. , ¡ 13.526, m 69.203.909.88

NÚMERO 6.º
P r o p o r c i ó n  en que se encuentran las cartas ex tra n je ra s  

con las del Reino en losam os desde 4846 á 4 8 5 6 , á m - 
bos inclusive.

Años
Cartas del reino N*y posesiones 

españolas.

Cartas
del

extranjero.

Proporción 
en que están.

184618471848184918501851185218331834 1855 1836

18 510,655 19.226,361 
19.718,880 20.015,397 19.979,233 20.217,089 21.361,665 22.532.178 24,473,772 28.006,016 29.391,433

321,280326,634288,190361,292497,932543,766595,314683,334761,047830,793848,740

1,73
1.69 1,46 1,80 2,442.69 2,77 3,04 3,10 2,96 2,88

OBSERVACIONES.
Los Convenios posta les , ce lebrados con F ra nc ia  y Bél

gica ( 1849 ), Por tuga l  y Suiza (1850 } , con Cerdeña A851) 
y con  Prusia y Austria (1 8 5 2 ) ,  cuyas  A dm inis t rac iones  
de Correos s i rv en  de in te rm ed ia r ias  á los de oL os  E sta
dos p ara  la t r an sm is ió n  de la correspondencia ,  han  con tr i
buido  g ra n d e m e n te  al incremento  q u e  se n o ta  en la ex 
tran je ra .

En 1846 c i rcu la ro n  por la P en ín su la  é islas a d y a c e n 
tes 321,280 cartas  ex tran je ra s ,  cuyo n ú m e ro  se elevó en  
1856 á 848,740.— Cuando p uedan  modificarse estos t r a t a 
dos a b a ra tan d o  los por tes  y es tablec iendo  la facultad de 
b a n q u e a r ,  se facili tará  n o tab lem e n te  el cam bio  de c o r r e s 
pondencia . NUMERO 7.º
P r o p o r c i ó n  en que se encuentran las cartas de P uerto - 

R ico , Cuba y  F ilip ina s con las del Reino en los años 
desde 4846 á 4 8 5 6 , ámbos inclusive.

Aífos.
Total de cartas 

del Reino en 
circulación.

Idem de Puerto- 
Rico, Cuba y 

Filipinas.

Tanto por cien
to que repre

sentan.

18461847184818491850185118521853 183418551856

18.459,491 19.161,540 19 654,586 19.955,189 19.932,119 20.125,673 21.183 329 22.326,793 24.181,011 27.721,700 
29.028,967

31,16464,82164,29460,20847,13491,416
178,336205,385292,761284,316362,468

0,28
0,340.330,300,240,450,840,921,211,02
1,25

OBSERVACIONES.
La baja prudencial de las tarifas y el establecimiento

de conducciones fijas y  c o n t in u ad as  e ra n  u n a  necesidad 
imperiosa p a ra  co m u nica rno s  con n u e s t ra s  posesiones u l 
tra m a r in a s .  Presc ind iendo  , p or  no  ser del caso , de cali fi
ca r  la reform a hecha en  los p or tes  de la correspondenc ia  
v en te  y v in ien te  de Puerto-Rico, Cuba y  Filipinas,  esdign<* 
de fijar la a tención  el cons ide rab le  a u m e n to  q ue  estacha 
tenido, si se com para  la que  circuló  en  1846 con la de 1856.

NÚMERO 8.º
P r o p o r c i ó n  en que se encuen tran  las cartas certificadas 

con las que no lo han sido en los años desde 4846 á 4 85 6 . 
ámhos inclusive,

Años.
Total d e  cartas 

encirculación. I d e m  certificadas. Tanto por ciento que representan.

1846184718481849185018511852 1833 1854 1835 1856

19 044,958 19.782,714 20.201,208 20.474.50320 488,472 20.776,09621 965,511 23.221,582 23.235,889 28.838,032 30.241,473

27,09031,35031,38922,66836,48224,71421,44623,29425,10239,76144,969

0,140,160,160,11
0,170,120,100,100,100,180,15

OBSERVACIONES.
Antes  del Real decreto  de 21 de  Junio  de 1854, e i s o -  

b rep o r te  del cert if icado de u na  carta cos taba á razó n  de 
cinco reales  por cada unidad  de peso ó fracción de  ella. 
D es d e d id la  fecha quedó  reducido, cu a lqu ie ra  que  fuese su  
p eso ,  á dos rea les  vellón. Sin em b arg o  de tan  e x t r a o r 
d inaria  b a r a tu r a ,  el n ú m e ro  de certif icados no  ha c rec ido  
p roporc iona lm en te  al de cartas  en  c i rcu lac ión ;  an tes  b ie n  
ha ido en descenso com parado  con años  a n te r io re s ;  pues  siendo en  1846 un  14 por 100 respecto  del total de estas, 
V h ab ien d o  subido al 17 p or  100 en 1850, bajó  al 10 en  
1852, 1833 y 1854; a u n q u e  en  1835 y 1856 llegó al 13 y 
15 respec tivam ente .

Estos resu ltados  son una  p ru e b a  de la confianza que 
el público tiene en  la A dm inis t rac ión  del r a m o ,  supuesto  
que  le entrega su  co rrespondenc ia  s in  p ro c u ra r s e  la m a 
yor g aran t ía  q ue  h ay  en  certif icarla  , cu a nd o  esto se haoe 
hoy  de u n  modo fácil y  á tan  reducido  coste.

NUMERO 9.°
Es t a d o  de las cartas sobrantes que figu ra n  entre las que 

han circulado cada año en la P enínsula  é Islas a dya 
centest y  tan to  por ciento que representan sobre el t o t a l.

!
Años. | Total de cartas ; en circulación. Cartas sobrantes.

Tanto por ciento que representan.

18461847
184818491850185118521853185418551856

19.044,95819.782,71420.201,20820,474,30320.488.472 20.776,096 21.965.511 23.221.582 23.235,889 28.833,03230.241.473

636,539681,795696.906665,404641,353592,869603,009525,006580,824348,624186,192

3,343,453,44
3.26 3,13 2,85 2,742.26 
2,30 
1,20 
0,61

OBSERVACIONES.
O bserva nd o  la re lac ión  en  q u e  está el n ú m e ro  de las 

c a r ta s  sob ra n te s  con el total de las que  c i r c u l a n , se n o ta  
en  el de las p r im e ra s  u n a  reducc ión  suces iva  y  cási g ra 
dual m u y  co n s ide rab le ,  e specia lm en te  después  que  en 30 
de N ov ie m bre  de 1851 se d ic ta ron  a lgunas  d isposiciones  
en c am in ad as  á co r ta r  abusos  que  exis tían . Ha c o n t r ib u i 
do t a m b ié n ,  y no  poco , á este satisfactorio resu ltado  el 
esm ero  con q u e  se hace la repa r t ic ión  de la c o r r e s p o n 
dencia , trabajándose  las cartas  cu a n to  es necesario  h as ta  
agotar todos los medios para  e n c o n t r a r l a  p e rso na  á q u ien  
se d ir ige cada u na .Las cartas  sob ran te s  q u e  p ro ced en  de n ac ion es ,  con 
las cuales tiene tra tado  postal E sp añ a  , se d e v u e lv en  p e 
r iód icam ente  á la re sp ec t iv a ;  p o r  lo tanto  no  f iguran  en 
la a n te r io r  nota ; es, no obstante ,  tan  re du c ido  su  n ú m e 
ro ,  q u e  no  puede a l te ra r  los re su l t a d o s  q ue  en  la m ism a 
se p re sen ta n .



NÚMERO 10.

E s t a d o  de l a  correspondencia oficial entregada á las A u t o r i d a d e s  ae l a  Península, <> I s l a s  adyacentes 
en los años que á continuación se expresan.

NÚMERO Y PESO DE LAS CARTAS.
Twb-,1 Valor

idem

recaudad!;

!

Años. De media 
onza. De una miza.

De cuatro 
onzas. De un «a libra.

numero 
i le ;-el!.v.

que repre
sentan..

i

1846 i ...............................................
1 8 4 7 /  ...............................................
1848  m ..............................................
1849 11 j ..............................................
18501 ............ .....................j
1 851)  ...................... ................
1852 (2! ............ .................................
'{833 ...................................................

9.350.661 
9.480,522 
9.424.860 
9.496.983 

12.905.103 
12.212,050

7.612* 4 22 
7.132.547

( P r i m e r  s e m e s t r e ..................
* i S e c u n d o  id em  (3)..............
1855 ............. ..................................
1856 ........................................ . . . . . . i

518,932
1.110,096
1.107,744

327,459
726.898
794.898

69,169 
203.850 
226 690

30,009 
89,357 

118 936

94:5,369 ! 
2.13O.201 
2 .248.268

2.03*7,490 
7 .054,l i é  
8.3] 7,012

3.713.676

:

(1 Se llevaba cuenta á las A u to r id a d e s ; pero  el valor de  esta con-esponúeuda  ir* ¡T u m b a  01 i las rúen  i a-- de  mmre 
Real decreto de 24 de  Setiembre  de 1851. m a n d a n d o  que bu A nim idades  no r orinan. tV .w a  U miTomauíima-ia 

res se cargarán  en las cuentas  de Rentas publicas.
XX Real decreto de 16 de Marzo de 1854, estableciendo h s  sellos que habían de u m r m  recn le . •: ue-;p o n . a h - .  

de  JÚ de Jun io  de  dicho año eesb de f igurar en las cuentas  de  Rentas púb l icas

. en ve ■ \ aá • 

'•i'd que ;h-'

M I N I S T E R I O  DE ESTADO

E! d í a  4 dol  c o r r i e n t e  el E x e n io .  S r  D. X a v i e r  
d e  U l u r i z  . E n v i a d o  e x t r a o r d i n a r i o  y M i n i s t r o  p i e -  
n í p o l o n e i a r i o  do  S .  M. la  R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o r a  e n  
la c o r t e  d e  S ,  Al, el  E m p e r a d o r  d o  t o d a s  las R u s i a s ,  

t u v o  la h o n r a  d e  c i U r e c a r  e n  a u d i e n c i a  p a r t i c u l a r  

á e s t e  a u g u s t o  S o b e r a n o  l a  c a r t a  R e a l  q u e  a e r e a  l ia  
s u  c a t e a r  n a  d i p l o m á t i c a .

El C a b a l l e r o  d e  . I s lu r iz  se  L a b i a  t r a s l a d a d o  al 
e l e c to  el d i  a  a n t e s  á  la r e s i d e n c i a  i m p e r i a l  d e  P e -  

t e r h o f ,  p r e v i o  a v i s o  f in e  r e c i b i ó  i n m e d i a t a m e n t e  
d e s p u é s  d e l  r e g r e s o  d e  hT Ai. I m p e r i a l  á  la c o r t e ,  A 
s u  l l e g a d a  fu á  c o n d u c i d o  e n  c o c h e s  d e  la  C a s a  i m 

p e r i a l  a  la. h a b i t a c i ó n  u n o  le h a l d a  s id o  p r e p a r a d a  
e n  el P a l a c i o  d e l  E m p e r a d o r .

A la h o r a  s e ñ a l a d a ,  p r e c e d i d o  d e l  m a e s t r o  d e  

c e r e m o n i a s ,  a c o m p a ñ a d o  d e l  E x c m o .  S i l  P r í n c i p e  
A. G o r t c h a iv o ñ ’ y s e g u i d o  d e  los d o s  S e c r e t a r i o s  d e  

la L e g a c i ó n . p a s o  á  la s  h a b i t a c i o n e s  I m p e r i a l e s ,  \

1 lio in t  r o d in d  do  e n  el g a l  cine te  d e  S. A i . , p e r m a n e 
c i e n d o  a co las  c o n  a q u e l  a u g u s t o  S o b e r a n o .

S. AL i m p e r i a l  p r e g u n t ó  a l  S r .  d e  I s tu rX ;  c o n  A  

m a y o r  v i n a s  v iv o  I n t e r e s  p o r  S. Vi. la  R e i n a  y p o r  s u  

Rea! h a n i h a .  i d  i i e p r é s e n t a i i í e  e s p a ñ o l  e o n / c a n o u u l o  

a e s t a s  a m i s t o s a s  c h u n o s I r a c i o n e s  m a n i f e s t a n d o  el 
n o  m e n o r  n i  m e n o s  v i v o  Í n t e r e s  q u e  tomo. S. vi. la  

R e in a  e n  la l e j i e m m i  d e  "u VL y  d e  su  f a m i l i a  i m 

p e r i a l  . a s í  c o m o  s u  s i n c e r o  d e s e o  d e  q u e  se  e s t r e 

c h e n  c a d a  d i a  m á s  los  la?os  d e  a m i s t a d  y b u e n a  

c o r r o s p o n d c a c h a  e n t r o  a m b a s  n a c i o n e s .

y*. AL i m p e r a d  r e c i b i ó  d o l  c a b a l l e r o  d e  I s l u r i z  la  

C a r t a  c r e d e n c i a l  c o n  m u e s t r a s  d e  b e n e v o l e n c i a  h á -  

c ia  e s to  d i p l o i i i á l i o o .  y  le d i r i g i ó  f r a s e s  m u y  l i s o n 
j e r a s  p a r a  el  E xorno .  S r  D u q u e  d e  O s u n a ,  d e  c u 
y a  m i s i ó n  m o n i  te s tó  h a b e r  q u e d a d o  a l t a m e n t e  c o m 

p la c id o .
Ac.lo e o n t ¡ n u o  el c a b a l l e r o  d e  I s l u r i z  t u v o  la  

h o n r a  d e  p r e s e n t a r  a S. M, I m p e r i a l  los S r e s .  C a 

b a l l e r o  \ D ía z  del  M o r a l , S a m e l a r l o s  d e  la  L e g a 
c ió n .

S I V U iN M  SE C C IO N .
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

GUEBRA.

MOYÍM1FYTO DEL PERSONAL DF. ESTE MINISTERIO.

R ECO 11 TENSAS-

5 Agosto de 1857. Al D irec to r  g en e ra l  de  C a b a l le r ía .— 
C o n c c d ie n d o o l  g rad o  de T ó m e n te  de cabal ler ía  al A lfé
rez I). ¿-cuenco Blanco y A n tu n e z ,  como co m p ren d id o  en  
d  ;ua. X) del Rea! d e c re to  de  S t de  Agosto de 1851.

C RU CE S .

Id. id. Al C a p itán  g e n e r a l  de Cast illa  la N u e v a ,— Con
cediendo^ g ran  c ru z  de S an  H erm en eg i ld o  al Mariscal  de 
C am po D. F ra n c isco  M uñoz y M aklonadm

Al D irec to r  g e n e ra l  de In fa n te r ía .— Id. al Capitán Don 
Sofero D u ro  y Rio la sencil la  de la m ism a  Ó rd en .

Al m ism o .— Id Al C o m a n d a n te  D. P e d ro  G r a u  y  
Cerdeó.

Al m is m o .— Id. ai T en ien te  D. P e d ro  H e rn á n d e z  y  
S ánchez

Al Capitán g e n e ra l  de Casti lla la Vieja.— Id. ai  C o m an 
d a n te  de in fan te r ía  r e t i r a d o  D. Ju a n  G arc ía  Osorio.

Al C a p itán  g e n e ra l  de la Isla de C uba .— Id. al p r im e r  
Je fe  del r e g im ie n to  de  in fan te r ía  de Cuba , n ú m .  14, Don 
R am ón  Sans  y A n tó n .

Al de Fil ip inas.— Id. al T en ien te  de l  r e g im ie n to  i n f a n 
ter ía  del I n f a n te ,  n ú m .  4 de aque l  e jérc i to  . D. R a m ó n  
C abezudo  y Gaian.

Al m ism o .— Id. al Oficial A rc h iv e ro  de aque l la  C ap ita 
n ía  g e n e ra l  D. A n to n io  M oreno  y Aguado

A ldo  C a nar ias .— Id. al S u b te n i e n t e  g rad u a d o ,  s a r g e n 
to p r im e ro  b r igada  del prov incia l  de  las Palm as,  D. P e d ro  
Ca-ns y González.

CARABINEROS,

id. id. Al In sp ec to r  g e n e ra l  de  C a ra b in e ro s .  —  A p ro 
b an d o  p ro p u e s ta  d a n d o  colocación  en  la C o m a n d a n c ia  cV 
Murcia  al T e n ie n te  g r a d u a d o  , S u b te n ie n te  de  re e m p la z o  
e n  la de  Málaga, D. M anuel B a rb u d o  y  Ramos.

Al m ism o.— Id. la t r a s lac ió n  á la C o m a n d a n c ia  d e  C á 
diz del C ap itán  de la de A lm e r ía  D. José  López Marín.

Al m i s m o . — Id. id. á la de  S a n ta n d e r  del T e n ien te  de 
la de O ren se  D. R a m ó n  G arc ía  R o d r íg u e z ,  r e e m p la z á n d o 
le el de igual  clase de aque l la  D. E d u a rd o  Ubifía y  P i 
fio i ro.

Al mismo.—-Concediendo la c ru z  p e n s io n a d a  de María  
Isabel  Luisa con  10 rs. m e n s u a le s  al cab o  se g u n d o  de la 
C om an d a n c ia  de Málaga A tanasio  R odr íguez  y Pinci l lo  
p o r  el se rv ic io  p re s ta d o  e n  la sa lvación  de una  b a r q u i l la  
co n  sie te  t r ip u la n te s

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALAS

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  DE LA D E U D A  PUBLICA

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Julio de 1857.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  los  v a lo r e s  in g r e s a d o s  por  d ich o s  c o n c e p to s  on la T e so r e r ía  d e  la D irecc ión  g e n e r a l  d e n tr o  d e l  re fer ido  m e s  d e  Julio, 
q u e  form a e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á lo  d is p u e s to  en  el párrafo  v e in t io c h o ,  arl. 5 3  d e  la In s tr u c c ió n  r e g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  p or  S. 1M. eu 
31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  es  c o m o  s ig u e -

Documentos emitidos, a x b u  m  í.m  docum ento^ v m  n üm erac íon ,
F ARO] AL,

Rs. rn
TOTA!,  
lis. vn.

CREACIONES.

Renta diferida del 3 por 100 interior

53 títulos. série A ■ de 4,200 rs. , números 17,667 al 17,690, 17.6'lJ al 17.706
V 17,713 al 17. ,'27............... .......... ....................... .............

21 .» » B, de 1 2.000 rs.. nJímero;-: 1,988 al 7,999 y 8.003 al 8 .0 Lt 
20 .»> e C, de ;2 4,000 rs., números 13,584 al 15,594, 13796) al 13?o98

\ r \ a r.ú t g! 5 s 6 íu; . . . . . .

h c u  cu i 
352.000 1

480:000 / 
2 .-1-í-S.OOú 1 

67.600 1 
e 00 a J

3.547 692

I
g| » » D, <le 43,000 rs., números 30,4A8 al 30,437, x 3o7 >o al 30,4-0;) 

3 inscripciones nominales Dansferibles, números 1,942 al i .944 
2 no trastei i'¡les. números 641 y 61 i. ■

Deuda amortizable de primera dase. l  Inscripciones nominales tran.-Terilfies.. números 479 v Í30, ■ ------ ■i 82,207,1 4

Deuda amortizable de segunda c l a s e |

1 título, série A , de 5,000 rs.. numero 2. 634.. ■ . . ........ .
| )) ,) B, de 10,000 rs., número 2 X 5 6 . ■  = . . •
4 o C , de 20,000 rs., números 2,092 ai 2,694- y 2/707 - • ■ •
9 v D , de 50.000 rs., números 5.32! al 5,529 « . .

5.000 \ 
10.000
80.000 i

150.000 '
545.000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. |

4,611 títulos m i ie \  de i LOO i . . iOuaeu>, 50 272 al 51 8 8 »
l ’l 77  /, u B. de 3,000 rs., números 1 0 .95-j al 12,181 - .............................

*710 ■> o G de 10.000  rs., números 7.361 al 7.690 y 7 .mu XS^i l . .
500  » » D, de 20.60o vs.. numero.- 7.486 al 8,00-------- . • ........... .. . . . .  .

2,525 roiadu-u. nucce; -  V¡ 72' d ‘ x 7o ‘ d "*0 >5'

4.(1 í i .000
5.a, 5.000 i
t llM.qii \ 

19 HO 0 ,IU ( 
: b '  ; i ;; i )

20.220,511.79

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos, 72 láminas. números -,29e al 2. do/. ; . . = . ■ 1.702.107,98

Rentas no percibidaspor partícipes legos en diezmos 938.87 4.38

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en diezmos.. 4 D VH Í JIV AiNV7 .tRO íll i í , . - „  ̂ * - - - v , . * f  ̂ , 127.658,071 «i }) lili lUvl v. - t D •} í» l ' J ’ f » ; * i \ . „ * . >

T ot al  de creaciones. , . . . . . 30.684.09X90

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior. j

•134 títulos , série A, de 1,000  r s . , números 36,1 i 3 al 36,246..........
190 » » B , de 3,000 rs,, números 17.358 al 17,5-47• . . • ........................
218 o p C, de 6,000 rs . , números 19,885 al 2 0 , 1 0 2 . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

2,442   ̂ D , de 2 í ,000  rs. , números 10,701 al 15, i 45. , , ............... ..........
959  » » E . de 48,000 rs, , números 74,4 21 al 7 5 X7 9 . . . . . .  . . . . . . . . . .

134.000 \
570.000 i 

1,808.000 \
58.608.000 /
16.032.000 \

2:000  J

1 06.05' ,000

Renta diferida del 3 por 100 interior,, /

11 títulos , serie A. de 4,000 rs,, n ú m e r o s  17,691 , 17,692 , 17,¿07 al 1 "í,7 i 2 y
17,728 a! 17,730........................................... ............................

4 i) >) B, de 1 2,000  rs. . mininos 8 ,000  al 8 ,002  v 8 . 0 1 2 ......................
7 » - G de 24.000 rs . , nú me-ros 13.595 , ! 3,599, 13,6 00 y I5,6u7 al

í 3.010...........................................- ............ .........................
18 » » D, do 48.000 rs., números 30,138 al 30,4-49 y 30,491 al 50,496. .

4 X009 j
• 8.000  f

168.000 i
864.000 1 

3:656.000 1

4.780.009

Deuda amortizable de primera clase /

',.9 títulos, sé ríe A, de 4.000 rs., números 8,592 al 3,600 , 8,627 al 8,639
y 8,647 al 8,665................................................................

31 B , de 10 000 rs.j números 5,696 al 5,700, 3.7 i 7 al 5,723y 5,732
al 5,750............ . • ......................- ..................... • ...........

1 39 )> )> C, de 40,000 rs., números 3,353 al 3,36 i ,  3,390 al 3,419. . . 
1 inscripción nominal transferí ble , número 4 7 6 ...... ........................ ..

•168,000 i

3 i 0,000 [ 
1.560,000 I 
1 048,932,59 )

3.0 8 0,9 32.50

i
D euda  a m o r t iz a b le  de se g u n d a  clase

1

13 títulos, série A, de 5,000 re ,  números 2,624 al 2,633 y 2.652 al 2,654------
\ 9 » » B , de 10 ,000  rs., números 2,250 al 2,255 y 2,261 al 2,266------
| 12 j> » C, de 20,000 i.s., números 2,685 al 2,691 y ^/,708 al̂  2.7 ! 2 .........
f go :> » D. de 50,000 rs., mí meros 5.501 al 5,520 , 5.532 y 5 58 3 ..

65.000 ) 
90.C00 f 

2 1 0 .0 0 0  { 
\ í 60.000 ’

■1.495.000

D o cu m e n to s  in t e r in o s  p o r  in te re ses  de  D euda  c o r 
r ie n te  del 5 p o r  100  á papel 10 documentos interinos, números 1X3!! al icmib.. ,. , .  : . . . : . . . . 1.988.2-19,41

A cciones  del  f e r r o - c a r r i l  de  A lar  á S a n t a n d e r . . , 3,500 acciones de 2 0O0 rs., números 4,55! al 7,490 y 7 402 al 8,051 ............................ 7.000,000

A cciones  de c a r r e t e r a s  de la e m is ió n  de  15 de 
Mayo de  1856...  ............... ...................................... tí a non p-s li’itruM’i'S 9» al 96. , . . . . , i 0 .000  

125.014.15 G9IT o t a l  de conversiones.

RESI'MEN.

C re a c io n e s ...................................... .. e , c , .......... ....................................  ..........
C o n v e r s io n e s ............. ....................... . - ............. .................................. ..

................................... • 36.684.091,96
125.014,15X9!

I T i t á t  . ........................ 101.698,243,87
M adrid, 10 de  Agosto  de  1857 — P. O. Nicolás Muñoz:.«=V.° B..°— Ooaña.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
EL DIA 14   DE AGOSTO DE 1857.

ACTIVO. Rs. vn .  Cs.

( M e tá l i c o ................. 429.634,082,57 >
Caia. 1 Efectos á c o b r a r  129.658,318,57

( e n  es te  d i a . . . .  24,236
C a r t e r a ..............................................  340.508,401,89
En p o d e r  de los c o m is io n a d o s  de  p r o v i n 

c ias  v  c o r re sp o n sa le s  e x t r a n j e r o s . . .  13.166,600,23
Efectos p ú b l i c o s .................................. ............ 31 .916 ,766 ,71
Bienes i n m u e b le s  y  o t r a s  p ro p ie d a d e s .  8.327,234,53

523.877.321.93

PASIVO. Rs. v n .  Cs,

Capita l  del R a n e o ............................................ 120.000,000
F o n d o  de  r e s e r v a ............................................  4.800.000
Billetes e n  c i r c u l a c i ó n ......................................  4 83.036,300
Depós itos  e n  e f e c t iv o ................... * ..............  31.033,039,04
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ......................  168.807,101,33
D iv id e n d o s  ...........................................  2.671,669
D iv e r s o s ...............................................................  13 529,212,56

523.877.321.93

M adrid ,  14 d e  Ago-slo d e  I 8 5 7 . = Y . °  B .° = E I  G o b e r n a 
d o r ,  Snu t¡U ¡m .= EI  I n t e r v e n t o r ,  J u a n  S lo r r .

Q U I N T A  S EC C IO N .
f i O R K r » P U D O R E S  ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V l N C L i l T . f ,  AYUNTA-» 

M IE N T O » ,  J U N T A S ,  DEPENDÍ' .  Nú (AS V A RIA S.

JU NTA DE LA DEUDA PÚBLICA,

Los in te r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n ,  a c r e e 
d o res  al Estado p o r  déb i to s  p ro c e d e n te s  de  la D euda del 
p e r s o n a l ,  p u e d e n  a cu d i r ,  p o r  sí o p o r  m edio  de p e r so n a  
au to r iz a d a  al efecto e n  la fo rm a q u e  p r e v i e n e  la R eal  o r 
d e n  de 23 de F e b r e ro  de  1856, á la T eso re r ía  de la  D i r e c 
c ión  gen e ra l  do la  Deudo, de d iez  á f res  e n  los d i m  no 
fe r ia d o s ,  á r e c o g e r  los  c ré d i to s  de  d icha  Deuda q u o  se 
lian em it ido  á v i r tu d  de  las l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  
p o r  las r e sp e c t iv a s  of ic inas d e  p r o v i n c i a ;  e n  el con cep to  
de  q u e  p r e v i a m e n t e  h a n  d e  o b t e n e r  doi D e p a r t a m e n to  
de  l iq u id ac ió n  la f a c tu ra  q u e  a c r e d i t e  su p e r s o n a l id a d ,  
p a r a  lo c u a l  h a b r á n  d e  m a n i f e s t a r  e l  n ú m e r o  de  sa l í ' la  
de  su s  r e s p e c t i v a s  l i q u i d a c i o n e s .

Número 
d e  s a l i d a
d a  l a s  l i -  N o m b r e s  d e  j o s  I n t e r e s a d o s ,
q u i d a c i o -

Des.

ALICANTE.

31808 D. Anton io  B e rnabé .

BADAJ OZ

31309 D aña  A n ton ia  Á lvarez .
31310 D oña F ra nc isca  Monde/.
3 1 3 1 1 D ona Teresa  Bizarro.

RAI U CLONA .

3 1 3 ! 2  D, R a m ó n  Pu j o l .

CÁCELES.

8131.3 D. U rb an o  Garrido
3131 \ D. Ju a n  Moreno.

c\p»z

31315 D. Rafael Campos.
81316 D. A n to n io  García.
81317 Doña Jo a q u in a  Moncond.

n o r m o  r a .

3Í318  Doña C a rm en  V i v a r e / .
318.19 Dona a la r ía  Ariza.
8 1820 Doña Pau la  A rraba l .
81821 Doña Rafaela Arjona,
31322 Doña María Buiai.m ce ale C a b ía s
51523 Doña alaría  Ruja lance  (de B.iena.;
Si 132i Dona Teresa C a sasob .
31325 Doña M agdalena C ahal lo .
31326 Doña María Garba lio.
•81327 Doña María C a b a l l e r o .
31128 Doña C oncepción f r a n c o .
81328 Doña María G ranados  (de Cabro.
31330 Doña María  G ran ad o s  ido Raena.)
31331 Doña María Antonia  Jiménez .
31382 Doña F ranc isca  Gal vez.
81333 Doña María G u t i é r r e z .
813 8 í Doñ a J u an  a Ga 5 v cz .
81383 Doña María J i m é n e z .
8 i 886 Doña María de la O Jiménez.
8 i 837 Dona Dolores C a m e ro .
81888 Doña V icen ta  H ur tado .
3.1889 Dona María Hidalgo.
31840 Doña María H e r re ra ,
81341 Doña María T u q u e  -de Cabra
31342 Doña María  L l a m a s .
318 25 Doña María López.
2Í35V Doña María T ara .

3 1 3 U) Doña María  L u q u e  (de Raena.)
81316 Doña C a rm e n  Lora,
31347 Doña A na Llamas.
31848 Doña Josefa López.
318 49 Doña Joaqu ina  Molina
31350 Doña M a n a  Martínez.
81351 Doña Isabe l  M archado.
31852 D oña María Montilla.
313 5; > Doñ a IR a n u e 1 a M a d r  hb
31354 Doña Ana Montero .
81855 Doña Cata lina Murilio.
2’ ¡ 8 8 ‘, Doña María Montero.
8J857 Doña Josefa Merino,
513.)8 Doña Rafaela  Muñoz-
31389 Doña M aría  Melero-
3 i 560 Dona J o s e f a  M e  fin
81361 Doña J u a n a  Notario.
31362 Doña María O l m e d o .
81363 Doña F ra n c isca  Ortiz.
31364 Doña Vicenta Perez .
81365 Doña María  Postor.
31366 Doña María Josefa Palma.
31867 Doña M anuela  Pai  abad
81268 Doña Ana Porras .
31869 Doña U rsu la  Pavón.
31.376 Doña A n t o n i a  Rom ero .
31371 Doña A n ton ia  Reyes.
«31372 Dona Alaría R am írez .
31878 Doña Alaría Rubio.
81874 Dona Alaría Re ina .
81873 Doña Alaría Reyes.
31376 Doña Alaría S ie rra .
81877 Doña Ana Santaella.
31378 Doña Alaría Torcano.
21379 Doña AI a ida Torres .
31380 Doña -Jacoba Toro.
31381 Doña A n to n ia  de la Soledad A alie.
81382 Doña A n to n ia  de  la C oncepción  Valle.
31388 Doña Alaría Varo.
81381 Doña E lena Villalba.
31385 Doña Rafaela Velazquez.
81886 Doña Dolores Varo.
31887 Doña María  V igar.

MÍLAGA .

31588 Doña Manuela C a r r a n q u e .

‘VALENCIA,

81389 Doña Alaría iglesias ,
81393 D, P e d ro  Velasen,

SEV IL L A .

8129] Doña N ativ idad  G onzález  Maza.
81392 Doña Alan ti el a G onzález  Alaza,
81393 Doña F ra n c isc a  G onzález .
81894 Doña Alaría V e n tu r a  López.
31895 Doña F e l ic iana  V id r ió m e  y Paz.

ZAMORA

81.896 D. M anuel Carr illo .

ZARAGOZA.

31397 Doña P e t ra  Aguado.
31898 D. F rancisco  Balanza!.
31399 Doña Rosal ía Balanzat .
31 ó09 D. B a r to lo m é  Borrull .
8146] Doña Josefa Calvo.
81402 D. Juan  Izel.
81403 D. Agustín  í razogu i .
8 1 :i 04 Doña Josefa Ampos.
81408 Doña Angela L u n a .
81406 D. A n ton io  L u z 011.
31497 D. A n to n io  LoHmertos,
31408 D. A n ton io  h a b i ta .
81409 D. Jo a q u ín  Muslieles.
81410 D. Pa t r ic io  P e rez .
8.1411 I). M ariano  Pardo .
81412 D. Gandioso  Pujo!.
31413 D. Ju a n  Su fias.
31.4.1 i  D. Ju a n  Tarueeo,

MADRID.

81413 D. A n ton io  Flores.
31416 D. José Inune iaga .
31417 D. Nicolás Sánchez.
31418 Doña G e n a r a  Beltran.
31119 Doña I s ido ra  González .

BU RG OS,

81429 D, G regorio  López.

M a d r id ,  8 de  Agosto  de  X857.— Y.° B.°— El Director
g e n e r a l ,  P re s id e n te ,  O c a ñ a — El S e c r e t a r io ,  Ángel F. de
Hered ia.

BARCELONA.

81421 Doña Cayetana  Gaza.

BALEARES,

31 422 D. B ru n o  Altabas .
3 1423 D. V icen te  Contesti .
31424 D. J u a n  Coll.
31425 D. A n to n io  Colomar  y Mas.
31426 D. A nton io  M aiía  Canoves.
31427 D. Melchor D uran .
31428 D. Ja im e  Pábregues .
31429 D. Joa qu ín  Fon li che ib
31436 D. Miguel Far r io l .
31481 D. José Frnu.
31432 D. P ed ro  M ártir  F e r re r .
31453 D. P e d ro  García.
3 i 43 4 D. José G onrina  y Banza.
31433 D. Miguel Hermane!.
31486 D. A lber to  L aurea n .
31487 D. S ebas t ian  L abres .
31488 D. F ranc isco  Ignacio  Martínez.
31489 D. Ju a n  Piza.
51446 D. A n d ré s  Porcel.
31441 D. Mart in J o a q u ín  Ramis.
3 H 4 2  D. P e d ro  Roig.
31445 D. S a lv ad o r  Kipoli.
3 i 444 D. Luis  R a n t ie r .
31443 D, Miguel Riera.
31146 D, L eo n a rd o  Serra .
31447 D. A n to n io  Alaría Su reda .
31148 D. A nton io  Soeces.
31419 D. Pedro  Tellez.
■31430 D. Rafael T o r r e n s .
81451 D. la n a  cío T rupols .
31432 D. José Y era rd .
31438 D. Joaqu ín  Yil lalonga.
31454 D. Ignacio Zabaleta.

LÉRIDA.

3 H 5 5  D. José é Isabe l  Argelet.
31456 D. José Ahinet .
81457 Doña T e resa  A r ro  Aunos.
31158 Doña A n to n ia  Baró.
81459 Doña María Buil.
81466 Doña María Ríanch.
31461 D. A n to n io  Calveto.
81462 D. G a s p a r  Castells.

31163 D. G ab r ie l  Camps.
81464 D. José CortaL "
31460 D. F ra n c isco  Comajimeosa.
3 t i 6 6  D. Jai m e  D uro  y  C o s u rru l .
31467 D. B u e n a v e n tu ra  Eróla y Nover,
31468 D. Ja im e F orre .
31469 Doña Teresa  F a r ra s .
31470 Doña Paula Fel iu,
31471 D. José Gatell .
31472 D. José Galiano.
31178 Doña A n d rea  G ranados .
31471 Doña E sp e ra n z a  Gal lar t .
31475 D. F ranc isco  Jover.
31476 Doña .María , Juan  y T eresa  G rol es,
31477 Doña Alaría I Ju ch ,
31478 D. F ra n c isco  Llins,
31479 D. Ja im e  Alas.
31480 D. Vicente Mombiela.
31481 Doña Alaria M aresma,
31482 D. José Pedra .
31483 D. D om ingo Perez.
31484 D. José P e rm a n .
31483 D. José Portil la .
31486 Doña G e r t ru d i s  R a v e r t .
31487 D. Miguel Sala,
31488 D, Agus tín  Sancho.
81489 D. P e d ro  S an tafusía .
31490 D. José Somalia.
31491 D. F ra n c isco  Tamorifm
31492 D. Narciso Yalls.
31493 D. José Vendrell ,
31494 Doña T eresa  Yiladecans.

TERUEL.

31495 D. A nton io  A bad .
31496 D. Vicente  Abadía.
31497 D. R a m ó n  A bril .
31198 D. A gus tín  A lom an.
31499 D. Cárlos Alba.
31300 D. Joaqu ín  A p a r id .
31501 D. Pab lo  Aparicio.
31502 D. Ju a n  Aseoslo.
31503 D. J o a q u ín  Borraz.
31504 D. P e d ro  Bello.
31303 D. José Caballero .
31306 D. A n ton io  Colas.
31507 D. Manuel Espinosa .
31508 D. F ra nc isco  Franco .
31509 D. Ju a n  A n to n io  F uer tes .
31510 I). S a lv a d o r  F on t .
31311 D. R a m ó n  Funoll .
31312 D. M ariano  García.
31513 D. José Gómez.
31314 D. S i lves tre  G arc ía .
31315 D. Fél ix  Mazoo.
31316 D. J u a n  Matías Galvez ,
31317 D. P ed ro  Mellan.
31318 D. Aligue! P a r id o .

ZARAGOZA.

31519 D. C a y e tan o  Bastón.
31520 D. J u a n  Burillo.
31521 Doña V alera  Carrica.
31522 Doña F e rm in a  L izm ain .
31523 D. Joaqu ín  Doraste.
31324 Doña Josefa Olivas
31325 D. A nton io  Rubio .
31326 D. R a m ó n  Sal vez.
31327 D. V e n tu ra  Ser rano .
31528 D. B e rn a rd o  Sálete.
31529 D. R a m ó n  S au ra .
31330 D. P asc u a l  Soria .
31531 D. Blas Simón.
31532 D oña A polon ia  T apia .
31333 Doña C amila  Visto.

Aladrid, Li de  Agosto de 1857 — V.° B .°=E1 D irec to r  
g e n e r a l ,  P re s id e n te ,  O c a ñ a . = E l  S ec re ta r io ,  Angel F. de 
Hered ia.
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S E X T A  S E C C I O N ,
A NU NCIOS O FIC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE. INSTRUCCION P UBLICO
Escuelas especiales.

E n  la Escuela  m e rc a n t i l  de las P a lm as ,  en  \a / * r a t e r 
n a r ia ,  se h a l l a n  v a c a n te s  la c á te d ra  de  m atem áticas ,  
t e n ec icu te  al p r i m e r  añ o  de  c o m e r c i o , y  la de calc X 
m ercan t i le s ,  te n e d u r ía  de l ib ro s  y  p rá c t ic a  de las °P  ^  
e i o n e s v  nego c io sV o m erc ia le s ,  q u e  corresponde al . 
d o ,  do tad as  con 10,000 rs. a n u a l e s  cada  u n a  , y  la^ ^  
les deben  p ro v e e r s e  p o r  oposic ión  en  esta  co r te  c



reglo á lo dispuesto en el Plan orgánico de Escuelas in- ; 
dustriales, decretado por S. M. en 20 de Mayo de 4 855, y 
Reglamento dictado para su ejecución en 27 del mismo 
mes; debiendo los aspirantes remitir, antes del 12 de Oc
tubre próximo al Director del Real Instituto industrial 
la Memoria, programa y pliego cerrado que se determi
n a r e n  el art. 81 de d ebo Reglamento, y pudiendo los 
interesados, según el art. 82, esperar en el punto de su 
residencia el oportuno aviso de si lian de presentarse á 
practicar los demas ejercicios de oposición.

Madrid, 13 de Agosto de 1857.—El Director genera) 
Eugenio de Ochoa.

En ia Escuela mercantil de Las Palmas (Gran Cana
ria ) se halla vacante la cátedra ele lengua francesa, do 
tada con 8,000 r¿. vn. anuales , la cuai debe proveerse 
por oposición en esta corte, con arreglo á lo dispuesto en 
el Plan orgánico de Escuelas industriales, decretado por 
S. M. en 20 do Mayo de 1835 y Reglamento dictado para 
su ejecución en 2 i del mismo mes: debiendo los aspi
rantes remitir  antes del 18 de Octubre próximo al Di
rector del Real Instituto industrial la Memoria* programa 
y pliego cerrado que se determinan en el art. 81 desdicho 
Reglamento, y pudiéndolos interesados, según el art í
culo 82, esperar én el punto de su residencia' el oportuno 
aviso de si han de presentarse á practicar los demas ejer
cicios de oposición.

Madrid, 13 de Agosto de 1857.== El Direclor señera] 
Eugenio de Ochoa. *

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de 
Julio último, esta Dirección general ha señalado el dia 
H del próximo mes de Setiembre, á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que faltan en los trozos 8.° y 1).° de la carretera de 
Lugo á SQuiroga, cuyo presupuesto asciende á 403,610,28 
reales.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Luco 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en "uno 
y otro punto ae manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, v í a  can 
tidad que ha de consignarse previamente como "garantía 
para tomar parte en esta subasta será de un 5 por 100 
del imnorte de dicho presupuesto; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
)a citada instrucción: debiendo ser la primera mejora por 
ío menos de 500 rs., y las demas á voluntad de los l i d 
iadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid, 10 de Agosto de 1857.— El Director general 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de p r o p o s i c i ó n .
D. N. N., vecino d e     . . ,  enterado del anuncio

publicado con fecha de 10 de Agosto último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos 85 y 9.° de 
la carretera de Lugo á Qairoga, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución cíe las m ism as, con extricta suje * 
cion á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se líaga ; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado,)

(Fecha y Firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
C A S A S  D E M O N E D A  V M IN AS .

El dia 28 del presente mes de Agosto se subasta en 
la Casa de Moneda de Segovia 125 cárceles de leña, de 
28 á 30 pulgadas de largo'y de tres á cuatro de ancho, 
bajo el tipo máximo de 64 rs. cada u n a , que se necesi
tan para el consumo de dicho establecimiento en el se
gundo semestre de este año. El pliego de condiciones 
existe en esta Dirección general y en "da Contaduría de 
la referida Casa.

Se anuncia á fin de que los que gusten puedan in te 
resarse en esta licitación.

Madrid, 11 de Agosto de 1857.=Mariano de Zea.

El dia 29 del actual se subasta en ia Casa de Moneda 
de esta corte el surtido de 260 fanegas de cebada de b u e 
na calidad, que son necesarias para dicho establecimien
to en el segundo semestre de este a n o , bajo el precio que 
se fijará en pliego ce rrad o , que será abierto en el acto 
del remate, y el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general y en la Conduria 
del establecimiento.

Lo que se avisa al público para que puedan los que 
gusten interesarse en este acto.

Madrid , 13 de Agosto de 1857.—Mariano de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 22 del mes de Agosto próximo, á las tres de 
su tarde, tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones de c»te 
Gobierno de provincia, las subastas para rematar en el 
mejor postor las raciones de pan y menestra para los 
ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta corto , y el del aceite para el alumbrado de éstas y 
jabón para el lavado de las ropas de aquellos: todo con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se 'insertan á 
continuación.

Madrid , 21 de Julio de 18o7.=Cárlos Marfori.

Pliego de condic iones bajo  el cual  esta J u n ta  saca á p ú b l i 
ca s u b a s ta  el s u m in i s t r o  de r a d o n e s  de p a n  p a r a  los
presos  pobres de las cárceles de esta corte.
I.a La contrata empezará á regir el dia 15 de Setiem

bre próximo, y terminará en 3 f  de Agosto de 1858. *
25 El contratista estará obligado á suministrar d ia

riamente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos y presas pobres de ambas cárceles, según el pe
dido que se le haga por la persona destinada al efecto; 
se calculan por término medio de 800 á 1,000 plazas dia
rias.

35 La ración de cada preso ha de ser de 2 4 onzas 
de pan , de trigo de buena clase, bien cocido v sazonado 
y de la primera hornada del dia en que se distribuya; 
advirtiendo que cada ración ha de ser precisamente de 
de una y media libra, y  en la forma baja ó abollada 
común.

45 El número de raciones que hava de suministrarse 
se entregará dentro de ios establecimientos, y deberá es
tar en cada uno de ellos diariamente al amanecer.

55 El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta ,  en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
¡o inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conveniente: en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso d e  que fuese mala su clase ó se ha
llase incompleto, previo reconocimiento de peritos nom
brados por ambas partes y de un  tercero sino hubiese 
avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, po
drán ordenar comprar otro de buena clase, dando des
pués conocimiento á la Junta para que ésta disponga el 
que se ponga en cuenta al contratista el importe d e f  pan 
que se compre, é imponerle la multa correspondiente 
según la condición siguiente.

65 Por ia mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones, ó el retraso en enviarlas á su debido tiem
po, sufrirá una multa de 500 rs. vn. por la primera vez, 
1,000 por la segunda y 1,500 por la tercera v última; 
pues de verificarse és ta , podrá la Junta deliberar si há 
lugar á la rescisión del contrato.

75 El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4,000 rs. vn., en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como lidiador á la subasta.

85 El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas, en v ir
tud del correspondiente libramiento, que se le expedirá 
prévia liquidación que ha de formarse clel número de ra - 
ciones suministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practicado visada 
por el Sr. Contador de la Junta. ’

95 Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión de su contrato; mas si, por el contrario, las faltas 
cometidas por éste de que hablan las condiciones 35 y 65 
obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha mención por no cumplir con la obliga
ción contraida, subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abono de los perjui
cios según determinan las leyes.

10. Para presentarse como lidiador en la subasta ha 
de hacerse préviameníe un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico.

II .  El indicado depósito se hará en la Caja general 
de estos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se re-

t tendrá hasta la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de que habla la condición 75

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se entregarán con una muestra del pan, con media 
hora de anticipación al acto del remate, no pudiendo ad
mitirse más ni retirarse las entregadas después de empe
zado el acto. Para extender dichas proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones 
de pan, de libia y media cada una, necesarias para los 
presos y presas pobres de las cárceies de Villa y mujeres 
de esta corte según la muestra que acompaño y bajo las 
condiciones -expresadas en el pliego formulado por la
Junta por el precio d e .  .........   maravedís cada ración. Y
pareasegurar esta proposición presento la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10.

(Fecha y firma del propoueníe.;»

Toda proposición que no se judie redactada en estos tér
minos y ó la cual no se acompañe el documento que acre- 
di le el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condiciona
les ó exclusivas, será declarada nula ó como no hecha 
para el acto del remate.

13. La subasta se verificará el dia 22 de Agosto próxi
mo, á las tres de su tarde, en la sala de rematé del Gobier
no de provincia, empezando por la lectura del presente 
pliego., y seguidamenteá la de los que contengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más iguales, se 
habrirá licitación, por espacio de 15 minutos, solamente 
entre los autores de ellas. Declarado por el Sr. Presiden
te cual sea c-i mejor postor, retirarán tas domas sus depó
sitos; y una vez hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá preposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que fuere.

14. El remate no tendrá efecto hasta que obténgala 
aprobación superior.

lo. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid, 20 de Julio de 1857.—Por acuerdo, el Secre
tarlo, Juan Eisarrega.==Aprobado.==El Gobernador déla  
provincia, C. Marfori.

Pliego de cond ic iones  bajo el cua l  la J u n ta  de Cárceles de 
esta  corte saca  á p ub l ica  s u b a s ta  el s u m in is tr o  de las  
raciones de m enes tra  p a r a  los p resos  g cresas pobres  de 
las  cúre d es  de esta cap i t a l

15 La contrata empezará á regir el dia i 5 de Setiem
bre próximo, y terminará en 3! de Agosto del año 
de 1858.

25 El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente las raciones de menestra y su condimento, y 
las de enfermería para el alimento de los presos pobres 
de ámbas cárceles , según el pedido que se le haga por 
la persona destinada ai efecto.

35 Las raciones que se suministren han de consistir 
en dos menestras, que se distribuirán, una por la maña
na y otra por la tarde, en la forma siguiente :

D om ingos  por la m a ñ a n a ,
Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Domingos p o r  la la rd e ,
Una y media onza de garbanzos.
Idem id. de judías,
Dos id. de arroz,
Seis adarmes de tocino.

/ Cinco cuarterones de saL

( Dos cebollas.

L u n e s ,  miércoles y  c ié rnes  p o r  la m a ñ a n a .
Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

L u n e s ,  ■miércoles y  v iernes  p or  la la r d e .
Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

/ Cinco cuarterones de sal.

Para cada 50 plazas. “  lib,ra de f menton-1 j Cuatro cabezas de ajos,
\ Dos cebollas. 

t f á r t e s , j u e v e s  y  sábados por la m a ñ a n a .
Ocho onzas de patatas.
Una y media id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

M á r t e s , Jueves  y sábados p or  la ta rde ,
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino,

i Cinco cuarterones de sal.
Para cada 30 plazas. *Ied!a iibr? de pim entón .r  J Cuatro cabezas de ajos.

( Dos cebollas.
So consideran como parte de estas raciones el com

bustible que sea necesario para su buena cocción , que 
ha de ser precisamente carbón de encina, sin parte al
guna de cisco, y las raciones de enfermería, que por tér
mino medio podrán graduarse en 16 diarias, y consisti
rán en media libra ríe carnero , dos onzas de "garbanzos 
y una de tocino con media de sal , todo de buena cali
dad, y ademas arroba y inedia de carbón para la coc
ción de éstas y preparación de medicamentos, distribui
das, una arroba en la de mujeres y media en la de 
Villa.

45 Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente mencionados y que no se 
liará abono alguno por separado.

55 Las legumbres que suministre han de ser de la 
mejor cochura , tamaño regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en un todo con
formes á las muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 15.

65 El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , y en su 
delegación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de 
turno examinarán y probarán , siempre que así lo esti
men conveniente, las legumbres que componen las co
midas de los presos; en su defecto lo hará el encargado 
por la Junta , y en el caso de que cualquiera de los se
ñores mencionados encontrasen ser de mala calidad, así 
en crudo como en condimento, podrán, prévio reconoci
miento de peritos nombrados por ambas partes y de un 
tercero si no hubiese avenencia ó conformidad" que lo 
será por el Excmo. Sr. Presidente, ordenar bien la repo
sición de otras legumbres ele mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el imporle de éste en cuen
ta al contratista, é imponerle la multa correspondiente 
según la siguiente condición.

75 Por la mala calidad de las especies que suminis
tre, el retraso de euviarlas á su debido tiempo ó dife
rencia en el tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el contratista', sufri
rá  éste una multa de 500 rs. por la primera vez , 1.000 
por la segunda y 4,500 por la tercera y última, pues de 
verificarse ésta podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en este caso se saca
rá á la quiebra.

85 El contratista ha de mantener constantemente un 
repuesto suficiente al suministro de un mes, tomando por 
tipo a este efecto el de 900 á 1,000 raciones diarias, con 
objeto de que 1a Junta ó cualquiera de sus individuos , y 
ademas la persona designada por el Sr. Presidente, pue
dan inspeccionar cuando les parezca su buena calidad, y 
para ello se le facilitará en uno de los establecimientos 
el correspondiente local, siendo de su cuenta la prepa- 
cion de e ! ; este repuesto le servirá de fianza, y el encar
gado de la Junta queda responsable de que exista cons
tantemente.

95 Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro de los establecimientos, con la debida 
anticipación, á ia persona encargada por la Junta, quien 
presenciará su peso al tiempo de entregárselas á ios co
cineros para examinar su cantidad y calidad.

10. solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento de los presos por disposición superior, podrá 
el proveedor, previa la competente justificación, recla
mar los perjuicios que se le originen, aunque sin sus
pender por motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas, si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que entregue, la Junta tendrá opcion á una 
rebaja gradual en el precio de tas raciones, oyendo al 
contratista en justa defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas en virtud 
del correspondiente libramiento, que se le expedirá, pré
via liquidación que ha de formar del número de raciones 
suministradas, á cuyo fin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado visada por el Sr. Vocal 
Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 65 y 75 obligasen á la Junta á acor
dar la rescisión del contrato, perderá el depósito que le 
sirve de fianza por no cumplir con la obligación con
traída. *

13. Para presentarse como lidiador en la subasta ha 
de hacerse previam ente un depósito de 4,000 rs* vn» en

metálico y muestras d e  'nido* los artículos que deben 
suministrarse.

14. El indicado deposito se hará en la Caja general 
de los mismos, retirándolo ios interesados luego do te r 
minado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado de la Junta dé conoci
miento de hallarse entregado el repuesto de que habla la 
condición Só

lo. Las pixípGóL'ioncs ¿e harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán, con muestras de todos los artículos, media 
hora antes alacio del remate, y no podrán admitirse más 
ni retirarse las entregadas después de empezado el acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer el suministro de menestra 

pava los presos y presas de Jas  cércelas de eMa capital 
bajo las condiciones expresadas en e! pliego formulado 
por la Junta de Cárceles , y según las adjuntas muestras, 
por p.ecio d e .   céntimos cada ración; y para ase
gurar esta proposición presento la certificación que acre
dita haber hecho el depósito que se exige en la condi
ción 13.

Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredita el depósito p ré v o ,  ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 22 de Agosto pró
ximo, á las tres de la tarde, ante la comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierne de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones, y en seguida á la de ios que contengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación per espacio de quince 
minutos entre los interesados en ella.

Decía lado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor para la subasta, rutilarán los demas sus depósi
tos; y una vez bocha de e^te modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que fuere.

17. Ei rema te no tendrá efecto hasta que obtenga la 
a probación su p o r i o r .

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura , papel sellado y dos copias.

Madrid , 20 de Julio de 1837.=í)er acuerdo, ei Se
cretario, Juan Eisarrega.==Conforme.=El Gobernador de 
1 a p r o v i n cía, M a r f o r i 5

Pliego de condic iones  bajo  el cual  la J u n t a  de Cárceles s a 
ca á pública  su b a s ta  el su m in is tr o  del aceite necesario  
p a r a  el a lum brad o  de las cárceles de esta corte , y  j a b ó n  
que se necesita p a r a  el labcido de las ropas  de los presos  
y presas  pobres de las m :sm as  cárceles.
15 La contrata empozará á regir el día 15 de  Setiem

bre próximo, y terminará en 31 de Agosto de 1858.
25 El contratista estará obligado á suministrar dia

riamente el número de libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al 
efecto.

35 El número de libras que haya de suministrarse, 
que se calculan sobre 33 á 40 libras dianas de aceite y 
cuatro arrobas do jabón al ir.es, poco más ó ménos, se 
entregarán, midiendo el aceite y pesando el jabón, den
tro del establecimiento, el aceite diariamente de once á 
doce de la m añana, y el jabón en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para ei público; el aceite claro, 
sin posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

55 El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr, Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que 
lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará el encar
gado por la Ju n ta ; y en ei caso de que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto , prévio reconocimiento de 
peritos nombrados por ámbas partes , y un tercero, si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente. podrán ordenar comprar otro de buena calidad, 
poniéndose en cuenta al contratista el importe del que se 
com pre , é imponerlo la multa correspondiente según la 
siguiente condición.

65 Por la mala calidad del aceite ó jabón, falta en la 
medida, peso ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 100 rs. por la primera vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y última; pues 
de verificarse ésta, podrá deliberar la Junta si há lugar á 
rescindir el contrato, y entonces perderá la fianza,

75 El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1,000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como lidiador á la subasta, depo
sitándolos previamente en la Caja de Depósitos, retirán
dolos luego que sea terminado el acto del remate, á ex 
cepción del que corresponda á aquel á quien se adjudi
que la subas ta , que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

85 El importe del aceite y jabón que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas.

95 Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del impor le de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión de su contrato. Para en el caso que convenga al 
contratista, se le facilitará un cuarto en que pueda tener 
alguna existencia de los artículos que tiene que suminis
trar, siendo de su cuenta las obras y gastos que quiera 
hacer para su habilitación y seguridad,' pudiendo retirar 
los 1,000 rs. del. depósito, obligándose á tener siempre 
una existencia bastante al suministro de 15 dias.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate,y no podrán admitirse más ni retirar las entrega
das después de empezado el acto.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me confirmo en hacer el suministro del aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en 
las cárceles de esta corte según y con sujeción á lo de
terminado por las condiciones expresadas en el pliego
formulado por ia Junta de Cárceles por ei precio de..........
la libra de aceite, y á ............... .. cada arroba de jabón;
y para asegurar esta proposición , presento la carta de 
pago que acredita el haber hecho el depósito que se exi
ge en la condición 75 

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos será declarada nula,
M. La subasta se verificará el dia 22 de Agosto pró

ximo, á las tres de su tarde, en la sala de Juntas del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 minutos en
tre los interesados en ella , declarando el Sr, Presidente 
la adjudicación al mejor postor.

12. El remate no tendrá efecto hasta que obténgala 
aprobación superior.

15, Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid, 20 de Julio de 1857.=Por acuerdo, el Secre
tario, Juan Eisarrega. =■• Conforme.=* El Gobernador de 
la provincia, C. Marfori, t

Debiendo construirse dos alcantarillas en el primer 
trozo de la carretera provincial desde el puente de Ar- 
ganda á Colmenar de Oreja , con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 20 
de Junio último , y al ele las económicas que, con los do
cumentos ya citados, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia, lie dispuesto 
anunciar,  por medio de los periódicos oficíales, que el 
dia 28 de Agosto próximo, á las doce de su mañana , se 
celebrará subasta pública para la construcción d é la s  
dos mencionadas alcantarillas, con sujeción á los repeti
dos planos, presupuestos y pliegos de condiciones. Á fin 
de que los que quieran interesarse en la licitación conoz
can algunas de las condiciones económicas, se insertan 
á continuación las que figuran en dicho pliego, con los 
números siguientes;

25 Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8,832 
reales 9 4 cents., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 20 de Junio último, y no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

95 La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados aiv 
te el Gobernador de la provincia , Presidente, un Dipu
tado y un Consejero provinciales, designados por el mis
mo; el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Go 
bierno, en el salón de sesiones de la Diputación y Conse
jo. Entonces se darán explicaciones cumplidas á los que 
las reclamen.

10. Las proposiciones versarán :
Primero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta 

como coste de las obras.
Segundo. Sobre disminución del plazo para darlas 

terminadas. Serán preferidas l;,s proposiciones en que se 
rebaje el precio: no habiéndolas de esta cíase, se prefe
rirán aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará, á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos un 4 0 por 100 del total á que asciende el p re 
cio que ha de servir de tipo para la subasta en ga
rantía de las mismas proposiciones. Se devolverán estos ¡

documentos á los proponentes cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas en ei momento en que termine la 
subasta.

4 2. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
se hubiere adjudicado el remate provisionalmente , que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad: entonces se de
volverá. °

Madrid, 27 de Julio de 18o7.=Cárlos Marfori. 4

Programa, de p r e m io s  que la Sociedad Económ ica  M a t r i 
tense ofrece con m o t ivo  de la p r ó x i m a  E x p o s ic ió n  n a n 
eóla á los autores  de M e m o r ia s  re la t iva s  á dicha E x 
posición,

15 Título de sócio sin cargas y medalla de oro al au 
tor de la mejor Memoria que haga una descripción gene
ral comparativa y orifica de los productos presentados á 
la Exposición.

25 Título de sócio sin cargas y medalla de oro al au 
tor de la mejor Memoria sobre los productos del cultivo 
que se presenten en la exposición.

35 Título de sócio sin cargas y medalla de oro al au
tor de la mejor Memoria sobre los ganados.

45 Título de sócio sin cargas y medalla de oro al a u 
tor de la mejor Memoria sobre los" productos de la indus
tria rural.

Las Memorias premiadas se imprimirán por cuenta 
de la Sociedad Económica Matritense, y los productos en 
venta de las m ism as , después de deducidos ios gastos de 
im presión, se entregarán á sus respectivos autores,  con
cediéndose el término de seis meses para la presentación 
de las Memorias.

En el caso de no presentarse Memorias ó tratados que 
á juicio de la Sociedad merezcan los primeros premios, 
se concederá accésit á las que más mérito tengan. El ac
césit consiste en el mismo premio, con la diferencia de 
que la medalla será de plata, de dos onzas.

Las Memorias se entregarán en pliegos cerrados en la 
Secretaría de esta sociedad, calle del Turco, núm. 5, 
cuarto segundo, y ademas un pliego aparte, cerrado y 
sellado, que contenga el nombre y apellido del autor, y 
por la parte de fuera el lema igual al que se fije en la 
Memoria. En el caso de ser éstas premiadas, se abrirá el 
pliego respectivo, y de no serlo se inutilizarán pública
mente.

Madrid, 4 2 de Agosto de I857.—E1 Secretario general, 
Pablo Abejón. 304 5

BANCO DE BARCELONA.
.ñl de Julio, de 1857,

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en ca ja ............................... .. = 4.850,140’579
Existencia en la caja subalterna de

Palma  ............................   43,609,923
Billetes en ca ja ............................................. 664,865*000
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 1.202,297*770
Idem id. en la caja subalterna de Palma. 49,460*000
Préstamos sobre metales preciosos.. . . .  »
Idem sobre efectos públicos   222,884*000

Í Acciones de s o  
ciedades anó
nimas .  523,429*000 \

Géneros en ra- f
m a . . . . .  . . . .  190,359*000 [ 783,428*000

Frutos colo- \
n i a l e s . . . . . . .  9,640*000

Efectos protestados de cobro probable.,  »
Idem id. de id. dudoso. . . . . . . . . . . . . . . .  »
Propiedades del Banco .  t . . . . .  132,387*739

Í Cuentas tran
sitorias  438,431*417 )

Corresponsa- > 206,365*213
les .................  67,933*796 )

6.065,438*224

P A S I V O .

Capital desembolsado por el 25 por 100 
exigido á los Sres. accionistas p ro
pietarios de las 20,000 acciones emi
tidas............................. ............ ............ .. .. 4.000,000*000

Importe de los billetes emitidos,.............   2.159,610*000
Depósitos.......................       101,073*312
Cuentas corrientes.............................. .... .. 1.611,215*460
Dividendos á p agar   ......................  1,649*356
Efectos á pagar ....................................... . 62,573*400
Beneficios por liquidar................. 66,177*179

Í Corresponsales, » \
Corredores.. . . .  663*661 1

Fondo de reser- (
va  50,000*000 63,139*017

Beneficio del se- í
mestre que \
termina hoy. 12,475*356/

5.065,438*224

Total activo... 5.065,438*224 | T 
Total pasivo.. 5.065,438*224 j

Notas. 15 Capital nom inal, ps. fs. 4.000,000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 4.000,000.
25 Entre los  ps. fs. 1.850,140*579 que aparecen como

existencia metálica e nca j a ,  hay ps. fs. 409,930 en bi
lletes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Los Directores, Sebastian Antón Pascual.«Manuel Gi
rón a — José Plandolit. 3034

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Habiéndose presenta do en concurso voluntario de acreedores 
D. Mariano Blasco, vecino de esta corle, en virtud de providen
cia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del d is
trito del Barquillo de la misma, refrendada por el Escribano del 
número D. Manuel Caldeiro , se hace saber á todos los acreedores 
del citado Blasco que, por sí ó por medio de persona debida
mente autorizada, presenten en dicho Juzgado y Escribanía, en ej 
término de 20 días, los documentos justificativos de sus créditos; 
en inteligencia de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar, 3014

Habiendo sido denunciada como ruinosa la casa, sita en esta 
corte calle de la Cruz de Caravaca, núm. 1 1 moderno y 15 antiguo 
de la manzana 57, á solicitud de parte interesada, y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Marques de Auñon, Teniente de Al
calde del distrito de la Inclusa , se procede á la enajenación en 
pública subasta de dicha finca, que tiene de sitio 3,342 piés y  6 
décimos do otro superficiales, y ha sido retasada por el Arquitec
to de la Academia D. José María Ortiz en la cantidad de 35,000 
reales y á rebajar cargas. El remate se celebrará el dia 22 del cor
riente, á las diez de la mañana, en la audiencia de S. E., calle de 
la Encomienda, núm. 3, siendo obligación del rematante la in
mediata demolición y construcción de nueva planta de la casa, 
conforme á lo prevenido en los Reglamentos de Policía urbana.

Madrid, IB de Agosta de l8í>7.=José Marín, 3016

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Martí
nez , Mayor que fué de los presidios de esta capital en los meses 
de Setiembre, Noviembre y Diciembre del año pasado 1 843; Don 
Alejandro Carpinticr, Ayudante segundo que lo fué también de 
dicho establecimiento en los meses del Agosto al Diciembre del 
indicado año, y D. José Errea, capataz escribiente que igual
mente fué en los citados meses de Agosto al Diciembre, para que 
al término de 30 dias comparezcan en este mi Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa criminal que me hallo instru
yendo contra Sebastian Conde y Barón sobre falsificación de 
documentos; pues pasado dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Agosto de 1857.— Gregorio Roza
lem.— Por mandado de S. S ., Pedro del Rey. 2998

I). Pedro García de la Cruz, Juez de paz del primer distrito 
de esta ciudad de Salamanca y Regente de la jurisdicción de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Tabares, álias 
Badanas, vecino de Fuentes de Oñoro, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el de la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado y  
Escribanía det que refrenda á hacerle saber la sentencia que ha 
recaído en la causa que contra él y  otros vecinos de Descarga- 
maria se sigue por aprehensión de varias cabezas de ganado la
nar; apercibido que de no verificarlo en el término que se le 
prefija, ó de no apelar de aquella dentro de los cinco dias si
guientes al de haber espirado los 30 que se señalan, se dictará 
la providencia que corresponda parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Salamanca, Agosto 6 de 4857.=  Pedro García de la C ruz.=
, Por su mandado, Joaquín Quinto. 2999

D. Manuel Benito Árgaíia, Jíuez de primera instancia de esta 
Tilla de Atienza y  su partido ; que de ser así y  de hallarse en 
actual ejercicio, el infrascrito Escribano que refrenda da fé.

Á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y  demas Autoridades civiles y militares, á quienes atenta
mente saludo, hago saber:

Que en este mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
heridas inferidas á Antonio Cortada, en el pueblo de Hiende- 
laencina la noche del 1 0 del actual; en la que, en atención á los 
cargos que resultan contra Domingo Lage, natural de Gestoso, de  
unos 28 años de edad, de estado soltero, del partido de Puente- 
deum e, en la provincia de la Coruña, dehaber sido el agresor de 
las heridas inferidas al Cortada, se ha decretado su prisión en es
tas cárceles: v  como quiera que se haya fugado, ignorándose su 
paradero, he acordado librar el presente, por el que, de parto 
de S. M. la Reina {Q. D. G., requiero á VV., y de la mia les pi
do, ruego y encargo que practiquen las más eficaces diligencias 
en busca del Domingo Lage, y procedan á su captura y remi
sión á este Juzgado con las seguridades oportunas; pues en ha
cerlo así Y Y. administrarán justicia, quedando yo obligado 
al tanto siempre que los suyos vea.

Dado en Atienza á 6 de Agosto de 1857,— Manuel Benito Ar
gana,— Por mandado de S. S ., Evaristo Pascual Yela.

Señas del Domingo Lage.

Estatura cinco piés, pelo negro, ojos pardos, nariz regular 
bastante corpulento, de buen color, vestido de pantalón de paño 
pardo, borceguíes, chaleco de terciopelo en buen uso, camisa de 
retar blanco, con gorra de visera, 3001

El licenciado D, Jacinto Taboada. segundo Juez de paz de 
este distrito municipal de Carbailino, provincia de Orense, en 
Galicia, que por traslación del Juez de primera instancia hace 
de tal en este partido judicial.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza se instruye causa criminal contra el ex-guarda 
del ramo D. Ramón López por abusos cometidos en el monte 
del Estado que existe en la parroquia de Carballeda, distrito 
municipal de Piñor de Cea. Como las diligencias practicadas por 
la Comisaria de Montes do la provincia careciesen de fé públi
ca, se mandaron ratificar, y para la comparecencia del reo, para 
que lo hiciese en la declaración que dió, oficióse con el Sr. Go
bernador civil de dicha provincia, quien manifestó por medio 
de comunicación que se habia ausentado sin saberse de su fijo 
paradero. En su consecuencia, dispuse averiguar sus señas 
personales y llamarle por o Retos, dirigiendo uno de ellos á 1a. 
Gaceta de M adrid , á fin de que todas las Autoridades, sean ci
viles ó militares, procuren averiguar su paradero; y siendo ha
bido, remitírmelo con las precauciones debidas para los efectos 
consiguientes. Dicho reo tiene las señales que á continuación se 
expresan-

Señas,
Edad 40 años, estatura cinco piés, pelo y ojos negros, nariz 

regular, barba poca, cara larga, color moreno; vestía pantalón 
de paño rayado, chaqueta id. negra, chaleco id. id., sombrero 
blanco. chato, de ala larga.

Senas particulares..

Tartamudo y algo cargado de espaldas.
Dado en Carbailino á 2 de Agosto de 1 857.^-Jacinto Taboa->. 

da.=Por su mandado , Agustín Pereira. 3002

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda 
clase de Hacienda pública y Juez do primera instancia especia 
de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Mariano I d -  
goven, vecino de Bieica, para que en el preciso término de 80 
dias comparezca en este Juzgado especie,’ de mi cargo para no
tificarle la sentencia de vista pronunciada por S. E. en la Au
diencia Territorial de Zaragoza en la causa que cuntra el mismo 
y otros se siguió por el delito de contrabando; bajo apercibi
miento de que si transcurre cucho término sin haberlo verifica
do, será declarado rebelde y contumaz, continuando su curso el 
proceso en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las notificacio
nes y ciernas diligencias reía-ivas ai mismo con los estrados y  
parándole el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Agesto de 1857.—Bonifacio del Abe- 
llanal.—Por su mandado, Mariano Armison. 3003

P A R T E  N O  O F I C I A L
IN TER IO R

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFER EN TES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DK LAS 

PR O V IN C IA S.

TABERNES DE V A LLDIGNA, 8  de A g o s to .—Escribo 
á Y. bajo la grata impresión que produce en el ánimo la 
hermosura de estas campiñas : tal vez no se haya pre
sentado jamas la abundancia en tan completo cuadro co
mo el que ofrece á la vista este valle, tanto en sus huer
tas como en los secanos y arrozales; y á pesar de que 
los algarrobos no parece que estén tan cargados de fruto 
como otras veces, sin embargo.su  buena calidad suple 
esta falta.

Como V. sabe, esto ora de prever ya á principios del 
verano, antes de la siega de los trigos, habiendo enton
ces tanta abundancia de aguas; y así es que habiéndose 
extendido la siembra del panizo y los plantíos del arroz 
hasta donde lo permita el terreno sin haberse desperdi
ciado un palmo, hoy aparece el campo en toda extensión 
y en la plenitud de su fertilidad dando las esperanzas 
fundadas de una rica y completa cosecha.

Como aquí no se presenta por ahora otra novedad, 
concluyo insistiendo en la necesidad de terminar el ca
mino de esta á Alcira, que está por concluir en el tra
yecto de una legua que hay desde la barraca á aquella 
villa.

Los precios de los cereales siguen en el mismo estado 
aunque con tendencia á la baja. El trigo pasa á 19 reales 
barchilia , el arroz á 24: las algarrobas están á 9 y 10 
reales arroba. (D iario  m e r c a n t i l  de Valencia.)

A L M ANSA, 9  de A g o s to .— Continúan atacados de la 
hidrofobia algunos perros que han mordido á tal cual per
sona, pero sin que hasta ahora, afortunadamente, haya 
mostrado ninguna de ellas los síntomas de tan terrible 
enfermedad. Esto no obstante, y á pesar de que con harta 
frecuencia se reproduce un acontecimiento que pone en 
consternación á todo el vecindario, y de que han rabiado 
también algunas reses en determinados ganados, los ga
naderos, desconociendo sus intereses, no aceptan el p ro 
yecto que indiqué en mi anterior comunicación.

El censo de población parece que ofrece un notable 
aumento sobre el antiguo: cuando me sea conocida la 
cifra la noticiaré á V.

Las operaciones de la recolección casi puede decirse 
que toca á su término, lo cual en un país donde la trilla 
suele prolongarse hasta los últimos de Agosto ó más, in
dica la insignificancia de la cosecha. Los granos se con
servan á buenos precios; en el mercado de ayer se v e n 
dió el trigo rojal á 85 y 87 rs. fanega: de las demas se 
millas no hubo concurrencia.

La feria que se celebra en esta ciudad en los tres p r i
meros dias del próximo mes promete ser animada, ai mé
nos por parte de los vendedores, porque sabemos que 
diariamente vienen pedidos de paradas á la comisión e n 
cargada de ellas. ( I d . )

ZARAGOZA, 9 de Agosto.  —El Banco de nuestra ciu
dad tiene ya completo el capital de seis millones de rea
les que en el Real decreto de 25 de Abril se le señalaron, 
y de ello ha dado cuenta al Gobierno. [Diario.)

TARRAGONA, 40 de Agosto .  —Llegaron ayer á esta 
capital los soldados provinciales del batallón do la misma 
procedentes de Mallorca, y durante el dia recorrían ale
gremente nuestras calles.

También anoche en el último tren del ferro-carril 
se embarcaron en Villaseca unos 200 soldados provincia
les que regresan á sus casas, (Id.)

BAEZA, 40 de A g o s to . — El 7 del actual ha sido pasa
do por las armas en las afueras de esta ciudad el sargen
to segundo del escuadrón de la remonta de Granada A n
tonio García y Sánchez, expiando de este modo el cri
men de haber atentado contra la vida de un Oficial de su 
propio cuerpo.

El valor, la sangre fria , la imperturbable serenidad 
y conformidad de este desgraciado sargento han llamado 
con sobrada razón la atención de cuantos le han visita
do en la capilla y han presenciado la ejecución: ni la no* 
tificacion de la sentencia, ni los consuelos espirituales 
que le prodigaban los sacerdotes (que muchos de esta 
población se brindaron á acompañar en tan duro trance 
al desgraciado) le causaron la mas lijera impresión, que 
disminuyera su indiferencia hácia la vida, sin que por esto 
se entienda ei que le disgustaran las pláticas y amones
taciones religiosas que lo s  sacerdotes empleaban á por
fía llevados de un celo y caridad que los honra en ex
tremo , su docilidad en admitir cuanto se le proponía, 
como en desechar cuantas exigencias le ocurría hacer y



a juicio de ios circunstantes, no eran fundadas, apre- 
f  Uesistir, admiraba. En este estado lia p er-  

mune«jicio durante las 25 horas que la ley le concedió pa-  
j a  aisponerse a morir , sin que en ninguna de ellas se 
e ^ y a  observado alteración en su e sp ír i tu , en su doci- 

buad y su conformidad más completa, cuyas condiciones 
se observaron en él hasta el momento de espirar;  p u -  
diendo convencerse todos de su tranquilidad de espíritu 
con saber que durmió tres horas, teniendo necesidad 
de llamarlo los que le acompañaban por haber princi
piado el dia en que había de ser ejecutado. De todos se 
despidió, llamando á sus Jefes y compañeros,  que asis
tieron aunque con el dolor que al verlo experimentaban, 
sintiéndose todos mas afectados que el infortunado sa r 
gento. Dos horas antes de salir al suplicio escribió á su 
desgraciada madre con pulso sereno , consolándola en su 
ue>ventüra , esforzandose en convencerla de que no re
putase como desgracia su m u e r te , puesto q u e , siendo la 
voluntad de Dios que la sufriera , cual se infería de que 
lo había sacado de muchos peligros y de aquel no, acaso 
querría el Cielo mejorar la suerte de su familia teniendo 
nao de ella en donde rogase con más fruto.

En el úit imo trance ,"y  cuando á su frente se h alla-  
^ n  los soldados que habían de poner fin á su existen
cia, suplicó al Ayudante Fiscal le permitiese gratificará 
oquellos so ldados, lo que hizo sacando un bolsillo, que 
entregó á dicho Oficial, encargándole diera el resto' á su 
familia como una sortija y alguna otra prenda : para n a
da de esto hizo cosa alguna que manifestase violentar la 
natural serenidad del que nada teme, con la misma voz, 
el mismo semblante y la misma independencia hacia lo 
que más quiere la generalidad, que es la ex istencia , e x 
haló la suya en medio de un gentío inmenso que lloraba 
sin consuelo á la vista de espectáculo t&n triste. (A v isa 
dor de Jo  en. )

B I L B A O , 12.— Desde el dia de ayer lunes, según e s 
taba anunciado, empezó á admitir los caudales de los s e 
ñores socios inscritos el Banco de Bilbao.

En una de las últimas sesiones celebradas por el Ban
co de Bilbao han sido nombrados individuos de la comi
sión permanente del mismo los señores

D. Ezequiel de Uriguen.
D. Felipe de Uhagon.
D. Benito de Escuza.
Portugajete es sin disputa alguna el puerto de mar 

que este año reúne mayor número de bañistas. Cási to
das las casas contienen forasteros: por las calles , por los 
paseos, por todas partes discurren para matar el tiempo, 
cuando no lo hacen en veleras embarcaciones rio arriba 
ó por el mar.

De noche celébranse reuniones muy concurridas en el 
salón de Ayuntamientos, en el que se improvisan con
ciertos. como el del sábado, que, sin preparativo alguno 
dar) muy satisfechos á los concurrentes.

Ei vapor Alanusar condujo el domingo una llena com
pleta, pero experimentó un percance a í  desatracar en su  
muelle de Portugalete. La argolla del ancla tropezó en 
los bajos del vapor, y haciéndosele una abertura se cargó 
de agua. Por la tarde se le achicó; v si bien no pudo el 
mismo dia verificar su viaje periódico, prosiguió aver sa- 
íiófacciendo con tanta puntualidad como buen método 
.su servicio ordinario, f Irurac-hntA

G e r o n a ,  11 de Agosto.—‘liemos tenido el gusto de ver 
en uno de los salones de este Gobierno civil varios de los 
artículos que deben de figurar en la Exposición agrícola 
de Madrid en el próximo otoño. Siguen los preparativos 
que se están haciendo y las noticias que tenemos ; esta 
provincia, gracias al buen celo de nuestra Autoridad ci
vil y al de la Junta establecida al efecto, en nada qu e d a
ra  atrás á las demás, teniendo el gusto de que figure cu 
el lugar que en dicha Exposición le compete. Felicitamos 
a ciichos señores al iguai que á nuestros labradores por 
prestarse gustosos á que nuestros productos sean vistos v 
tormén entre las demas provincias.

Asistirnos al ejercicio de fuego que los quintos tuvie
ron el sábado último, y no pudimos menos de admirar la 
prontitud y nutrido fuego que tanto en las descargas 
como en fuego graneado observarnos. Increíble parece 
que unos jóvenes venidos hace i o dias estén á la altura 
que se hallan.

El pan recogido el sábado último por falta de peso por 
nuestro ilustre Gobernador y Alcalde fué mandado en
tregar á las pobres religiosas capuchinas.

Nos escriben de B c sa lú :
« Desde que tenemos carretera de esa á Olot nuestra 

viña presenta un aspecto halagüeño y un grato porvenir. 
En efecto, todos los dias vemos pasar los coches oloten- 
sos atestados^ de viajeros que van á respirar el aire puro 
de la montaña unos, y otros á sus  quehaceres al A m -  
purdan y a la marina;  hay un continuo carreteo, ya su
biendo arroz, trigo, vino, aceite &c. á Olot, va bajando 
ce  ia  ̂ montana vigas de colosales dimensiones al litoral 
para  ja construcción de barcos.

L i población está muy animada, y mejora en indus
tria y  en edificios. Derríbanse casas viejas para reedifi
carlas al gusto del dia; elévanse y mejóranse otras. Se 
na establecido una fábrica de hilados, apéndice de una 
He Barcelona , en la que trabajan diariamente como unas 
treinta muchachas, que cási son el sosten de sus casas- y 
m  la calle M ayor, cerca de la plaza de la Constitución, 
se esta arreglando una cuadra subterránea para plantar 
una docena de telares, que dicen que la fuerza motriz 
sera el v a p o r : es un ensayo que si da buenos resultados 
se montará en grande escala. Nosotros no dudamos de 
estos resultados por la laboriosidad y por los conoci
mientos nada comunes de su dueño en esta clase de in
dustria, así como por los respetables capitales de que al 
eseoro puede disponer.

Tenemos en proyecto el alumbrado para la población; 
ya se han hecho otras mejoras,  y esta creo se conseguirá 
también porque tiene el asentimiento de toda la pobla
ción : pues estos vecinos comprenden que es una de las 
mejoras materiales que reclama la ilustración y cultura 
del siglo. Unanse todos los hombres de corazón," y  no ce
jen en su empresa, que la constancia mucho puede.

Diariamente llegan forasteros que vienen á veranear 
y entre ellos muchos enfermos, para hacer uso de una 
agua ferruginosa que dista un cuarto de legua de la po
blación , cuyas excelentes propiedades medicinales están 
probadas y recomendadas desde ei tiempo de los ro
manos.»

Con fecha del 4 del actual nos dicen de San Pedro 
de Osor,

{En mi última del 31 de Julio dije á Y. que si ocur
ría alguna novedad particular se la participaría,  v  así 
voy á referir á Y. las fiestas que se han celebrado en 
esta villa con motivo de habernos venido á visitar el 
Ilmo. Sr. Dr, D. Antonio Palau y T erm en s , Obispo de esta 
diócesi.

Serian las seis y media de la mañana del dia de ayer 
cuando el canon del Manso Subirá anunció á sus conve
cinos la llegada de S. S. Urna, en el término de Osor y 
su sufragánea de Santa Cruz de Horta, donde hubo un 
gran tiroteo en obsequio de tan feliz llegada, habiendo 
un repique general de campanas.

Llegado S. S. lima, en el Manso Subirá celebró la S an 
ta Misa , haciendo después la visita de costum bre, diri
giéndose desde luego á la capilla ó sufragánea de Santa 
Cruz de Horta, haciendo las mismas operaciones de su 
sagrado m inisterio , dando á 4 0 ó 12 personas ei san
to sacramento de la Confirmación.

Concluida la visita de la sufragánea pasó S. S. lima, á 
casa de los señores de Iglesias, donde visitó la santa Ca
póla y descansó hasta las cinco de la tarde que pasó la de 
esta villa á fin de acompañarle á la parroquial.

Serian como las siete y media de la tarde cuando su 
señoría ilustrísima llegó á esta villa con un acom paña
miento, anunciando antes su venida un gran tiroteo y  un 
repique general de cam panas,  estando cubierta de gente 
toda la carrera con el fin de obsequiar al ilustre Pastor 
de la iglesia, apeándose en las inmediaciones de la casa 
rectoral y  con dirección desde luego á la parroquial , d i
rigiéndose después á aquella.

Al cabo de poco rato pasó el magnífico Ayuntamien
to á visitar al Ilmo. Señor,  manifestándole el Secretario 
del mismo en nombre de la Corporación lo muy compla
cido que estaba el vecindario en tenerlo por no haber 
visto ningún Prelado de 25 años á esta parte.

Después de varias  funciones religiosas el ilustre Prela
do ministró el sacramento de la Confirmación, siendo 
padrinos los Sres.  D. Francisco dePlanell y Subirá y Doña 
Enriqueta Iglesias y  Torres.

Entre los concurrentes se contaban á la ilustre S e 
ñora Baronesa de Abella, una hija de esta y otra persona 
de alta categoría.

Se calcula se confirmaron unas 590 p e r so n a s , entre 
éstas muchos casados y  casadas de 25 á 26 años.

Á las siete de la tarde regresa á sus hogares toda la 
comitiva, despidiéndose de todas las familias que han ido 
á acompañarle.

Es todo cuanto ha tenido lugar desde que nuestro dig
nísimo Prejado nos ha venido á dar un consuelo que 
desde 25 años á esta parte no se había visto en esta po
blación que fuese visitada por su Prelado. Hay mucha
tranquilidad; la cosecha de tardanías sigue mal. (Gerun- 
dense.)

H U E S C A . 12 de Agosto.— Grande ha sido la afluencia 
de forasteros á las fiestas de San Lorenzo, reinando por 
todas partes el contento y  la animación. Ademas de las 
funciones religiosas y danzas acostumbradas, hubo en la 
tarde del 10 corrida de espadas,  y por la noche tocó la 
orquesta en la plaza del Teatro escogidas piezas de m ú 
sica miéntras se quemaban variedad de fuegos artificia
les, La concurrencia era nu merosa.  ( A v is a d o r .)

E X T E R I O R

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — P aris , 1 4 de Agosto de 1857. — Noticias de la 
India * Cartas de comercio recibidas en Inglaterra anun
cian que los insurgentes han ciestruido centenares de bu
ques cargados de granos.

II Giornale di Rom a, correspondiente al dia 6 de 
Agosto j contiene una lista de las preconizaciones 
hechas en el Consistorio secreto celebrado por Su 
Santidad en Bolonia el 3 del corriente, al cual han 
asistido los Eminentísimos y Reverendísimos Se
ñores Cardenales Patrizi. Ferretti, Cagiano de 
Azevedo, Faleonieri, Yannicelli-Casoni, A ltieri. Ba- 
lufTi, Y iale-Preía , y Caterini.

Entre los varios Prelados comprendidos en di
chas listas se cu en tan :

Para la iglesia metropolitana de Toledo el Reve
rendísimo Sr. D. Cirilo de la Alameda y Brea, tras
ladado del Arzobispado de Burgos.

Para la iglesia metropolitana de Sevilla el Re
verendísimo Sr. D. Manuel Joaquín de Tarancon, 
promovido del Obispado de Córdoba.

Para la iglesia metropolitana de Tarragona el 
Rmo. Sr. D. José Domingo Costa y B o rras. promo
vido del Obispado de Barcelona.

Para la iglesia de Valladolid, recientemente ele
vada por Su  Santidad á m etropolitana, el Rmo. Se
ñor D. Luis de la Lastra y Cuesta , promovido del 
obispado de Orense.

También ha sido preconizado en el mismo Con
sistorio para la iglesia arzobispal de T iana, in 
partibus infidelium, Monseñor Lorenzo Barili, pres
bítero de Aneona, Prelado doméstico de Su San ti
dad , Delegado apostólico en Nueva Granada y Doc
tor en Sagrada Teología.

E l Tiempo, periódico que se publica en Berlín, 
contiene en su numero del 8 de Agosto un extenso 
artículo acerca de la posición de Prusia en el asun
to de los Principados. Después de haber sentado 
que dicha nación no ha tomado parte hasta aquí en 
pró ni en contra de la unión, m iéntras que Austria 

•y la Puerta abrazaron este último partido en las 
conferencias, menciona el art. 23 del tratado de 
P aris, y pregunta de qué manera se ha correspon
dido al espíritu de la Asamblea en las elecciones de 
Moldavia. «El Gobierno actual de Moldavia, dice, 
ha alejado de las elecciones, valiéndose de la astu
cia, de la intimidación y de la fuerza , á clases en
teras del pueblo para que no votasen á favor de la 
un ión , y sabido es que las m iras de la Asamblea 
de Paris eran conocer los deseos del país fiel mente 
representados por un diván elegido con omnímoda 
libertad. Recuerda las manifestaciones diplomáticas 
hechas por las cuatro Potencias reprobando seme
jantes ilegalidades, y declarando que las Cortes de 
B erlín , Paris, rSan Petersburgo y Turin han pro
testado contra las elecciones; sus comisionados en 
Bucharest han interrum pido las relaciones con el 
Gobierno de Moldavia, y aun es de temer que las 
relaciones diplomáticas con la Puerta quedasen ro
tas si esta no cumplía la prom esa de que se revisa
sen las elecciones.

Noticias de Genova del 8, recibidas el jp  de 
Agosto en Marsella, anuncian la ejecución de dos 
reos y que continúa la efervescencia. En el pre
sidio de aquella ciudad se ha descubierto un complot 
que tenia por objeto evadirse los confinados, empe
zando, para conseguirlo, por el asesinato de los guar
dias aue los custodiaban.

De Lóndres, con lecha 10, dicen que el Em pera
dor se hallará en Paris hoy á las dos de la tarde.

AUSTRIA.— Eiena-, 6 de Agosto.— La Puerta ha dirigi
do á sus representantes cerca de las grandes Potencias 
una memoria justificativa de las elecciones. í Gaceta de 
Colonia.)

Idem, ó.— La conferencia celebrada el dia anterior por 
ei Conde Buol, Sir Hamilton Scym oury  el Príncipe Kalli- 
maki tenia únicamente por objeto la cuestión de los 
Principados danubianos. Ei cambio del Ministerio turco 
en nada alteró las opiniones del Gabinete otom ano; Alí- 
Bajá es adversario decidido de la unión, según se dedu
ce de los protocolos de la conferencia de Paris. La m odi
ficación ministerial fué un simple cambio de personas sin 
que hayan variado las miras y tendencias políticas en las 
regiones oficiales. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 4 .— La Puerta ha resuelto, según dicen, refor
zar las fortificaciones de Widdin, y arm ar nuevamente á 
Silistria y á Rutschuck. Yarios ingenieros han ido á di
chos puntos para  ejecutar las obras con arreglo al plan 
de Omer-Bajá. Se construirán, además, sólidasmurallas del 
lado del Danubio. Para ei armamento de estas fortifica
ciones se han destinado 200 cañones que transportará 
la compañía de navegación austríaca desde Gonstantino- 
pla á Widdin. (Gaceta de Weser.)

P R U S IA .—B erlín , 7 de Agosto.— Ignorarnos todavía el 
contenido de las instrucciones que P ru s ia , Rusia y  C er-  
deña han enviado á sus representantes de Constantinopla: 
pero nos consta positivamente que no han sido las m is
m as que las recibidas por el Embajador de Francia. (Nue
ve Gaceta de Prusia A

R U S I A — San  Petersburgo, 2  de Agosto.— El periódico 
oficial publica en este dia el decreto imperial nombrando 
Jefe del regimiento de Uhlanos de San  Petersburgo.

Á las doce del dia 13 de Julio se sintió un fuerte ter
remoto en el distrito de Ivagul, en Besarabia,  en 
la colonia búlgara de Kubels, á 15 verstas de Bolgrad y 
184 de Odessa. Al mismo tiempo se oyó un ruido seme
jante al producido por un trueno lejano, ó inmediata
mente empezó á caer copiosa lluvia.

Sabido es qu e ,  según los términos del tratado de 30 
de Marzo, la demarcación de la frontera turco-ruso-asiá
tica debia estar terminada en el espacio de ocho meses; 
pero según correspondencias de A s i a , parece que han 
surgido dificultades que impiden sin duda llevar á cabo 
este asunto tan pronto como se esperaba. Sabemos por 
conducto fidedigno que la Puerta aspira á una delinea- 
cion, por la cual resultaría á su favor un ensanche con
siderable de territorio; pero como el tratado prescribe 
exclusivamente una rectificación de fronteras, salvando 
la integridad de ám bos territorios, nuestros represen
tantes, apoyados en esta parte por el comisionado fran 
cés , han rechazado pura y  simplemente las exigencias de 
T u r q u ía , sostenidas por el representante inglés. En la 
actualidad los comisionados esperan instrucciones de sus 
respectivos Gobiernos.  ( Correspondencia particu lar de 
H avas.)

T U R Q U ÍA . Constantinopla, 3 de Agosto.— Habiendo 
solicitado ei Embajador de Francia la anulación termi
nante de las elecciones de Moldavia, ofreció la Puerta h a
cer que se presentasen en Constantinopla losKaimakanes 
de Moldavia y  Valaquia con objeto de someter su con
ducta seguida en las elecciones á un  exámen rigoroso; 
pero M. de Thouvenel no admitió esta proposición, é in 
sistió en su solicitud de la inmediata y absoluta anulación 
de las elecciones, habiendo manifestado que en caso con
trario retiraría su pabellón en el término de 24 horas. 
La Puerta renovó en contestación su ofrecimiento antes 
indicado, y añadió al propio tiempo que si M. de Thou
venel insistía en considerar esta respuesta como negati
va , se veria obligada á dejar que recayesen en dicho

Embajador la responsabilidad de las consecuencias. Asi
mismo le comunicó que ei Sultán se entendería con el 
Emperador de los franceses. A consecuencia de esto, el 
Embajador de Francia mandó retirar el pabellón francés, 
haciendo saber al Ministro de Negocios extranjeros M i-  
Bajá que no saldría de la capital por algunos dio?. E óa  
circunstancia deja entrever que no ha desaparecido toda
vía la esperanza de un arreglo pacífico de este conflicto. 
( Gaceta de Stettin.)

L O N D R E S ,  11 de Agosto.— Trescientas millas del c a 
ble eléctrico occeánico van colocadas ya desde las costas 
de Irlanda. (León Español.)

ID E M , 12.—  El Parlamento ha votado 10,000 libras 
esterlinas para las fortificaciones de Corfú.

El Ministro de las colonias ha declarado que las islas 
Jónicas se conservaban fieles á Inglaterra.

Se cree que habiendo convenido Inglaterra en pedir 
también, de acuerdo con Francia,  R u s i a , Prusia y Cerde- 
ñ a , la anulación de las elecciones de M o l d a v i a ,  la Tur
quía cederá probablemente en su resistencia así como 
Austria, terminándose así felizmente oMa cues t i ón .  72.

B R U S E L A S ,  11.— Se halla gravemente enfermo el 
Ministro de Negocios extranjeros.

El vapor belga , Duque de Broí:ante , fletado por In
glaterra , ha salido de Southarnptoa con tropas p a ra la  
India.

Se este, formando proceso contra rm periódico acusa
do de calumnia por la Guarnición de Ambéies. "Id.'

P A R I S ,  I L — Los Emperadores [legaron felizmente á 
Saint 'Cloud en la madrugada del 7 .

En los dias anteriores no lian cesado los preparativos 
para inaugurar hoy solemnemente el i rm tenso palacio de 
Louvre.

Ha resultado no ser cierta la noticia publicada en al
gunos periódicos acerca de la c i r c u l a r  del Conde Cnvour 
sobre los sucesos de Génova. I I

SECCION G E N E R A L

De la interesante Bevista de Ciencias, lÁteratura y Artes, 
que se publica en Sevilla bajo la ilustrada dirección del 
Sr. D, José Fernandez Espino , tomamos la curiosa des
cripción siguiente, debida á la pluma sencilla y veraz de 
la insigne escritora que se oculta bajo e¡ pseudónimo de 
F e r n á n  C a b a l l e r o . En esta, como en todas las obras del 
autor moralista que con el ejemplo de su vida hace aún 
más amable la santidad de las doctrinas que sustenta, 
hallarán ios lectores, unida á un gran talento descripti
vo, una sinceridad de sentimiento y una elevación de alma 
que no pueden menos de agradar á quien ama cuanto 
nace con el seductor prestigio de la bondad y la belleza.

U N A  E X C U R S IO N  A W A T E R L O O .

C arla  do  F ern á n  C a b a lle ro  a sai m e jo r  \ ü a m .

Watcrloo : ¿ N o  retumba la ultima sílaba de esta voz 
hueca y prolongadamente como la vibración solemne y 
gloriosa del postrer cañonazo que dio fin á la más osada 
é indebida usurpación de los tiempos modernos, cañona
zo que afirmó el estandarte de la legítima libertad de las 
naciones, de la independencia de buena lev de los pue
blos y de la paz europea ? He ido á ver ese lugar ilustre; 
he ido con el entusiasmo y ei respeto con que en un prin
cipio fué visitado el lugar del triunfo de la justa causa, 
pues ni en la verdad ni en la justicia puede haber reac
ción sino por extravagancia, paradoja ó espíritu de par
tido.

Pero antes de darte cuenta de esta mi devota peregri
nación , te hablaré de nuestra salida de. Lóndres y 3 de 
nuestra llegada á Flándes , qu- no es un F1 an d e s , sino un 
pais ei más bonito, el más culto y sosegado del mundo.

Después de despedimos de los señores que nos acom 
pañaron hasta el vapor ,  me puse á considerar la nueva 
senda que íbamos á seguir,  que era el T ém eo s ,  al que 
el sol que brillaba hacia aparecer como un río de plata, 
cual si quisiese hacer patente la metáfora que se le ap l i
ca respecto á Lóndres. No obstante, el l á m e o s  no os un 
rio como lo ha demostrado Mérv, que tuvo la suerte de 
hallar esta verdad para acreditar su brillante colección de 
paradojas. El Támesis  es una ría, y auncp.ie más estrecha 
y prolongada, parecida á las rías de Galicia. Poco más a r
riba de Londres,  en Richmond , desmáyase el portento
so rio entro juncos.

Oyóse un ruido sordo y subterráneo , como si gruñe
sen á la par todas las piezas de las complicadas máquinas 
al sentirse despertar de su letargo,, levóse d  ancla con din 
ra y fuerte mano como se arranca del corazón de una ma
dre que ve partir á su hijo la última esperanza de rete
nerle : soltáronse las ru e d a s , esas estúpidas locomotoras 
que llevan al hombre con los mismos brios hácia el pu er
to que hacia el abismo, y partimos con la misma prisa 
que habíamos llegado como si fuese lo mismo partir que 
llegar!  Pasamos por cima de un puente; este trueque, que 
es original, necesita explicarse. Pasamos sobre el Túnel, 
que es un puente que pasa no por cima, sino por deba
jo del rio ;  este Túnel es un largo callejón abovedado v 
alumbrado por ga s ,  el más á propósito para paseo de to
pos,  que han cavado por debajo del rio, y que siendo 
una obra de jigantes , tieoe el aspecto de una obra de pig
meos.  * ^

Salió el vapor del Támesis como un toro del chiquero: 
cortó con su aguda proa las olas del mar del Norte, que 
son cortas,  crespas y profusas como los cabellos de un 
negro, y á las veintidós horas llegamos á A meé res.

Las orillas de su rio Escalda Escaut), que es muy a n 
cho, son chatas , fértiles y monótonas. La vista de Ambé- 
res tampoco sorprende; solo la torre de su catedral a b 
sorbe la atención : parece que las hadas encajeras de 
aquel pais de los maravillosos e n o je s  la han trabajado 
con hebras de cantería ; por todas partes se trasluce , co
mo si se uniesen la luz y la piedra para hacerse valer 
mútuamente. Pero áun sorprende y embelesa más la her
mosa sonnerie, que entre esta mezcla do piedra y luz sue
na y se esparce.

Son n eriees, literalmente traducido , campaneo: pero 
aquel armonioso campaneo constituye una música , cuvo 
g é n e ro , sonido y efecto no es comparable al de otras mu- 
sicas. Es tan original, tan peculiar, que abro ,  si decirse 
puede, un nuevo campo á las ideas y una nueva esfera 
al sentir. Así fué que al oír aquellos excepcionales son i
dos alegres y solemnes á un tiempo, comedidos y libres, 
exactos y  dulces,  infalibles y expresivos, siempre los 
m ism o s , así entre los rayos del sol como entre las tem
pestades , figúrase uno que el bronce y la armonía . dos 
cosas tan heterogéneas, se han unido para formar una 
maravilla que halague al oido, como formaron otra para 
la vista la piedra y la luz unidas. Al oír los me quedó s u s 
penso, abstraído , y lo que ni el viaje , ni el pais , ni n a 
da palpable había logrado, lo lograron ellos: me sentí en 
Flandes. A nada se parecen ni pueden comparar aquellos 
sonidos c la r o s , serenos y armoniosos que,  producidos 
por el cobre, se esparcen por los aires para alegrar la at
mósfera como lo hacen los rayos del s o l ; no me sería d a 
do analizar la emoción que causa esa melodía sin corazón, 
esa música autómata que conmueve sin estarlo ella , esa 
alegría ficticia, esa melancolía sin alma, esa aglomeración 
de sonidos frios como flores heladas, ¿ Por qué habla esto i 
tan expresivamente al alma 9 ¿Será acaso porque esos so- j 
nidos,  que sonaron há siglos , como ahora suenan, sin i 
que nada los altere, sean una imájen de la perpétua ¡ 
juventud? ¿Será acaso porque seamos más fácilmente im- l 
presionables por el oido que por la vista , y que por tan
to nos conmueva más oir lo que otras generaciones oye- 1 
ron , que ver lo que otras generaciones vieron? ¿Será  lo j 
extraño , lo nuevo , lo viejo, lo sonoro? j

Todohabia  desaparecido á mi vista: ei vapor ,  el ca~  ¡ 
mino de h ie r ro , todo lo que pertenecía á la progresión j 
del monótono espíritu nivelador que avasalla las naciona- I 
lidades y despoetiza el mundo, presa y víctima de máqui- ¡ 
ñas y de ideas mezquinas. Otros objetos agrupaban aque
llos sonidos en torno mió. El Conde de Egmont, Clara, su 
candorosa amada , el Duque de Alba, se me aparecían e n 
tre frescos floreros de Rubens,  y entre los paisajes de 
aquella suave naturaleza tan bien reproducida por el arte. 
Fué un momento de inexplicable gozo para mí. Entonces 
me dijeron que Napoleón Bonaparte gustaba particu lar
mente de este melodioso cam paneo, de esta música m a
quinal producida por campanas de diversos temples. ¡Qué 
anomalías se ven en la naturaleza humana ! Pero puerto 
que el bronce, ese duro é inflexible metal de cañones ha 
podido llegar á producir sonidos tan aéreos, tan suaves 
y tan melodiosos, no nos debe extrañar que un hombre, 
compuesto todo de ideas como un pino de barbajas, pu e
da alguna vez ser sensible.

Omito por ahora pormenores sobre Ambéres y sobre 
el lindo pais que lo separa de Bruselas : atraviesa el cami- j 
no de hierro como vuela un pájaro por un verjel . y .me i 
apresuro á emprender mi peregrinación.

Durante cinco leguas, que es la distancia que media 
entre Bruselas y el campo de Waterloo, se hallan pueblos 
y caseríos cási sin interrupción. Estos pueblos ó aldeas no 
son como los de Alemania y de Inglaterra casas agrupadas 
sin simetría , sino que éstas se hallan alineadas y se ex- !

: tienden á ámbos lados del camino real formando calle, 
j En esto, como en iodo, es la campiña de Bélgica demasiado 
| cuidada . demasiado simétrica, v está demasiado avasalla- 
| da para ser pintoresca; ei arte y la industria han cubierto 
j por todas partes su hermosa d esn u dez , y le sucede á 

aquella naturaleza loque á fos individuos en que una tem
prana , severa y sostenida educación ha extinguido todo 
lo natural y expontáneo de su primitivo ser. El camino 
real lo forma un hermoso empedrado: pero á la larga el 
ruido que produce lastima la cabeza.

Llegamos al pueblo que dió nombre á la batalla , y 
que ésta en cambio inmortalizó. Al llegar se acercó una 
mujer al coche, V nos preguntó si queríamos ver la igle
sia que sirvió de hospital y en la que murieron 400 hom
bres que están enterrados allí. Circundan los muros de la 
iglesia losas dedicadas á conservar su memoria en carac-  
téres negros sobre blanco mármol.

La honda sensación de tristeza que sentí fué t a l , que 
notándola la guia me preguntó que si en aquella batalla 
habia perdido á mi padre. «A mi padre no, contesté , pero 
a miles de hermanos ! *

Volvimos á seguir el recto camino que imperceptible
mente sube hasta la pequeña altura llamada Mont Saint- 
Jean , donde está el caserío del cortijo que lleva este nom
bre , y en el cual innumerables moribundos y agonizan
tes fueron acumulados. Allí vimos el carruaje de una fa
milia inglesa, que con el mismo fin que nosotros, se habia 
trasladado á aquel célebre tusar.

A corta distancia de ese caserío abarca la vista el llano 
do Waterloo, ese magno campo de batalla que se extien
de por varias leguas.

La imaginación, siempre pintora á su m anera,  bien 
podrá presentar un cuadro de Waterloo en el que, en un 
desolado yermo, cubierto de maleza , aniden buitres entre 
esparramados h uesos , teniendo antes y conservando des
pués el carácter (pie supone debe distinguir á aquel lugar 
que la mano del Todopoderoso marcó con una de osas sus 
disposiciones que cambian la faz del mundo, lugar que 
presume debe conservar aquel austero aspecto de un p a
raje señalado por la Providencia para la expiación. Allí 
dobló la Francia revolucionaria y usurpadora su altiva 
cerviz,  y allí dijo Dios al desbordado torrente: r e t r o c e 
d e  ! Dios quiera que para su bien y el bien ajeno no ol
vide la Francia nunca á Waterloo!"

Poro si la imaginación es poeta, la realidad, en un 
pais eminentemente industr ioso , no lo es :  y así Bélgica 
no concede á este lugar , que no es una hoja del libro de 
la Historia, sino la portada de una de sus Eras, ni la so 
ledad de un Cementerio, ni el silencio de un Panteón. 
Todo el llaao está poblado, y robustas sementeras de tra
gos y remolachas para la fabricación deí azú-ar se mez
clan á frondosos árboles. Solo uno m urió ,  y fué el que 
se hallaba á la derecha del camino, bajo cuya sombra 
mandó el Lord Wellington la batalla. Murió: unos dicen 
que por sentirse arrancar por los entusiastas de la gloria 
del vencedor una á una todas las hojas que le dieron som
bra ; pero es probable q u e , cumplida su misión , no qui
so el árbol volver á cubrirse de hojas , sino morir con las 
que cobijaron al caudillo de la independencia de las n a
ciones. Después de muerto lo compró en alto precio un 
inglés, que se lo llevó á su pais. ¿Qué se ha hecho de él ? 
Si un individuo de otro pais se lo hubiese llevado, se s a 
bría : pero la aristocracia inglesa , que tiene mucho o r 
gu llo , tiene también el buen gusto de no colgarse los 
cascabeles de la vanidad.

A cada lado del camino hay un monumento : el del 
lado de la d e re ch a , encerrado en una balaustrada de 
hierro, consiste en una columna del mismo metal,  colo
cada sobre un pedesta l , y se erigió á la memoria de Sir 
Alejandro Gordon, joven de 19 años, Ayudante del G e 
neral, y hermano, si no me engaño, del Conde de Aber- 
deen.

Al lado izquierdo se levanta una pirámide rom a,  de 
p ied ra , sobre una base de lo mismo. Sus cuatro caras 
tienen inscripciones en varios idiomas y ios nombres de 
|os que bajo* aquel severo monumento yacen. La in s
cripción alemana dice así :

«L \  LEGION HANNOVERÍANA Á S U S  COMPAÑEROS QUE E L  1 8  
DE JUNIO HALLARON AQUI LA M U E R T E  D E LOS H E R O E S . »

¡Qué sencilla inscripción! Pero ¿ á  qué frases para 
quien" tiene en el sitio y dia en que murió todo su pane
gírico9 Muerto en Waterloo, es decir,  muerto como va
liente, muerto como vencedor por la justa causa ,  por el 
derecho de gentes,  por la patria, por la honra,  por el 
deber y por la gloria.

Mas al volver la cara á la derecha , se queda uno in
voluntariamente parado al ver el monte que manos de 
hombres levantaron, y sobre el que en pie,  arrogante, 
gallardo é imponente, una mano descansando sobre un 
gl»bo, la vista fija en el campo enemigo, se ostenta el 
magno León de hierro, para el que el monte parece ch i
co y el llano angosto. Juzgando por mi individual sentir, 
digo que nunca hubo monumento más digno de tomar 
sobre sí el llevar la memoria de un gran hecho á la pos
teridad. La idea que lo inspiró es grande, sobria y sen 
cilla : lleva el sello de un noble y digno entusiasmo; pa
rece que al decirle al hierro: R e p r e s e n t a  á W a t e r l o o , le 
ha dado alma para cumplir debidamente su gran misión.

La construcción do este colosal monumento duró dos 
años. Para Legar á la cumbre del monte se suben 34 es
calones, sujetándose á una cuerda afianzada sobre pb  
lastras.

Subimos y contemplamos de cerca aquella enorme y 
viva masa de metal, aquel León de hierro, emblema á un 
tiempo de la fuerza, del poder, de la duración y de la 
nobleza.

Los pajaritos han hecho sus nidos en las orejas y en

ia entreabierta boca de este Rey de las Selvas, apoyando 
familiarmente las pajitas con que las confeccionan"entre 
sus enormes dientes: tal fie vio siempre la debilidad am 
pararse de la fuerza. ¡Dulces é inofensivos séres, que pa
recen haberse refugiado allí para formar el mayor y más 
bello contraste quAAmnca pudo crear la imaginación de 
un poeta! ¡Inocentes criaturas, cuyas generaciones pasan 
por aquella boca de hierro como un vaho, y que tan aje
nas están de que también ellas representan un papel en 
aquella solemne escena.

También hacia el suyo la familia inglesa de que te 
he hablado: hallárnosla almorzando fiambres en el monte . 
Rasgo grande, patriótico y digno de la Era que se precia 
de culta por excelencia es el ele venir á comer u n ,e m 
paredado de ternera al pié del León que devoró al Agui
la Imperial. ¡Oh preponderancia del estómago! Inglaterra, 
inventora de lo confortable, ¡cómo te conforíobilizas sin 
atender al tiempo ni al lugar, y sin acordarte deí zurria
go que lanzó á ios vendedores del templo!

Cuando apartaba la vista del gigante de hierro, era 
para llevarla á los diferentes sitios que me señalaba el 
guia. A q u í , decía enseñando el sitio que se ve á la iz
quierda del cortijo de San Ju an ,  se extendía la retaguar
dia inglesa. Desde el sitio en que ahora so levanta" este 
monte formaba la Guardia inglesa. Servia ésta de para
peto á la artillería; la caballería ñancesa cargó sobre efla; 
entonces el General mandó retirar la Guardia, que lo hizo 
en buen orden, y una fita de cañones cargados de metra
lla descargó sobre aquella la muerte: al rflé de este mon
te quedaron -400 muertos. Aquí fué igualmente herido el 
Príncipe de Orange, entonces muy joven : v en aquel s i
tio en que veis recostado á un pastor, fué hecho prisione
ro; pero en aquel dia de heroísmo y lealtad, los Belgas se 
echaron sobre los Franceses que lo ’habían preso y lo li
bertaron.

Aquel cortijo que veis á lo lejos,  continuó el guia ¡d e  
cuya estricta veracidad no puedo responder, aunque ¡e 
doy entero crédito por haberse hallado él mismo en 
aquella célebre batalla ) , aquel cort i jo , decia , que veis á 
lo léjos fue tomado y perdido tres veces sucesivamente, 
ya por los unos, ya por los otros. Algo más adelante, en 
aquella elevación de terreno , estaba el Emperador. Vien
do á sus espaldas salir de aquel bosqnecito un cuerpo de 
tropas que creyó ser el de Grouchi, dijo á sus soldados: 
«Vamos, valor,  valor,  este es el camino de Bruselas;» '  
mas en aquelnistante el General Bertrand se acercó ó él 
y le dijo: «Señor, todo está perdido , es la bandera p r u 
siana .»

 ̂Efectivamente, en lugar del cuerpo de ejército de Grou
chi que aguardaba el Emperador, era el de Bülow que lo 
atacaba por el flanco. ¡Qué no debió sufrir en este ins
tante que acababa para siempre con todas sus esperan
zas! Elevado por ia fortuna no hubiera debido confiar en 
sus pocos sólidos cimientos.

Horribles eran, anadió el guia, los gritos y quejidos de 
los heridos después del combate: todos pedían agua sin 
que fuese posible satisfacer su ansia. Llegó á tanto el nú
mero de jos m uertos , que se apiñaron para su entierro 
corno se habían apiñado para su muerte.

l o  nre estremecía subido en aquel monumento sober
bio y glorioso, que ahora me parecía el mausoleo co
mún de un vajilo Cementerio: creía oir el eco del estam
pido de los cañonazos y del gemir de los agonizantes.. 
Pero no; eran los pajaritos que, saltando sobre las mele
nas del León, cantaban no sé qué, pero de cierto no era 
un himno guerrero. Estimular á derramar la sangre de 
nuestros semejantes por medio de la música y de la poe
sía, pse bello horror está reservado al hombre.

Antes de alejarme de aquel lugar contemplé de nue
vo el sitio en que se hallaron en aquel dia memorable, 
tenido de sangre y coronado de laureles, los dos caudi
llos , considerando cuán vasta es el alma del hombre, 
pues pudo la del vencedor contener, sin estallar, la im
presión de tan inmenso triunfo, y la del vencido la de 
tan inmensa derrota. Ambas situaciones me causaban 
igual sentimiento de profunda melancolía, puesto que 
nada de lo que es solemne es alegre.

En la ladera del monte crecían florecitas con suave 
qué me se da á  m í ; y como bonitas idiotas , vestían sobre 
aquel túmulo sus trajecilos de color. ¡Oh poder del tiem
po! ¡Aquel campo de destrozo y muerte estaba limoio; 
cultivado, verde y alegre! ¡ La buena naturaleza cubría 
de llores la tierra que el hombre cruel regó de s a n g r e ’ 
Cogí un ram o, del que te envió una flor : guarda , guarda 
la flor de Waterloo, puesto que en la efectiva metempsí- 
cosis de todo lo terreno esa flor roja es quizás la noble 
sangre vertida por la justa causa.

BOLETÍN RELIGIOSO.

La Asunción de Nuestra Señora.
El año 55 de Cristo siendo v ie rn e s , á las f i es de la 

tarde, se verificó la Asunción al Cielo de la Santísima 
Virgen á Ja edad de 70 a ñ o s , en presencia de ios Apósto
les y discípulos del Señor , congregados en-el Cenáculo de 
Jerusalen.

San Dámaso, Papa , la mandó celebrar en toda la 
lglesia en el año 379. Benedicto XIV concedió bendición 
papal en los convenios de Mínimos y de San Agustín.

Se gana indulgencia plorarla en la iglesia de Italianos, 
San Ignacio, Buen Consejo, en el Colegio Imperial,' 
Aliar del Sagrario en San Gines.  Guadalupe en San 
Millan , y en Atocha.

SS. MM. asisten á su Real Capilla.
Cuarenta Horas en la parroquia de S a n ta  María.

A G R I C U L T U R A  , I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

A L C A L D ÍA —C O R R EG IM IE N TO  D E  M A D R I D .

7a lo s p a n e s  re m it id o s  en e ste  d ia  p o r  la  In terven ción  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  del m e rc a d o  de g ra n o s  
y n ota d e p r e c i a s  de a r t í c u lo s  de c o n su m o , r e s u l t a  lo s ig u ie n te

EN TR A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
DIA D E  H OV.

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  MAYOR Y POR 
M E N O R  EN  E L  DIA D E  IIOY.

PRECIOS D E  GRAN  S  EN E L
mercado de h o y .

4,595 fanegas  d e  trigo. PRECIOS. í >nev>
1,230 a rrohas d e h ari na d e id. L . ....
1,220 libras  de pan cocido. i

< ’ e n

6,750 arrobas  de carbón. Cebada d e . . . 30 á 3 o
6 v a c ras, qu o co m o o n e n 2.12 2 *5*1 "1 í

j Por mayor. Por menor, Algarroba. . .. 53 á 58
j h IMQ í 1 p rmen !iil C Urro*-/» 1

101 c a rn ero s ,  que hacen 2,329¡ 1
l i b r a s  de p e s o .

1 l'rigo vendido. P. ecios.

Icarne de v a c a . . . . 44 á 48 rs. arr. 13 á 20 c!os. lib. Fanegas. R \  vn.
— de carnero. á 15 d os. lib. á 15 id. í
— de ternera . 55 á 70 rs. arr. 2o á 51 id. 18 á............... 6 1
— de cerdo. . )) » 130 ............ 67

Tocino añejo .......... 120 á 130 id. 41 á 48 id. 303 ............ 70
— fre sco .......... » 140 ............ 71
— en canal. . . X) » 262 ............ 72

Lomo......................... » )) 434 ............ 73
j a m ó n . . ................... 100 á 110 id. 42 á 51 id. 253 ............ 75
A c e i te . ..................... 66 á 68 id. á 22 id. 200 ............ 76
Vino.......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 208 ............ 77
Pan de dos libras. 14 á 20 cuartos. 93 ............ 80
G a r b a n z o s . . . . . . . 30 á 50 id. 12 á 18 id. hb. 184 ............. 82
Ju d ía s ....................... 34 á 38 id. á 12 id. 100 ............ 88
Arroz........................ 38 á 40 id. 12 á 14 i d . 80 ............ 84
Lente jas .................. 22 á 24 id. iOá 12 id. 73 ............ 85
Carbón..................... 7 y2 á 8 id. » 262 . . . . . . 36
J a b ó n ........................ 50 á 64 id. 18 á n  id.
P a tatas...................... 5 f t á  6 id. 2 á 3 2305

<Quedan por ve ndc r so
L o q u e  s e a n u n c i a a l  publico para su  inteligencia. bre*1200 fanegas.
Madrid, 14 de Agosto de 1 8 5 7 . * *a E l  A lc a ld e -C o rreg id o r , Cárlos Marfori.

BOLSACotización del 14 de Agosto de 1857 á  la s  tres de la  tard e .
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 p o r  1 00 c o n s o l id a d o ,  al contado, 39*05 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-10.
Amortizable de prim era, id . ,  12-55 d.
Idem de segunda , i d . , 6-60 d.
Deuda del personal, id.,  10-60.
Acciones de carreteras.— Emisión d e l . 0 de Abril de 

1350. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  86-25.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89.
Idem de 1 .° de Ju n io  de 1 851 > de á 2 ,000,id .,  86-25
ídem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id.,  91-25.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

anua l ,  id.,  106-50.
Acciones del Banco de E spañ a ,  i d . , 141-75 d.
Sociedad española mercantil  é industr ial ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id., 1,820 p.
Compañía general de crédito en E spañ a ,  acciones dq 

1,900 rs. 50 por 100 desembolso, i d . , 1,700 d.
Sociedad general de Crédito moviliario e sp añ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desem bolso , id.,  1,860 p.
Sociedad metalúrgica de San  Juan de Alcaráz de á 2 000 

idem , 39.
C A M B I O S .

L o n d res  á 90 d i a s ,  5 0 - 3 5 , - P a r í s  á 8 d i a s  vista 
5-24 d

B O L S A  E X T R A N G E R A S

A m sterdam > 8 de Agosto. — Diferida , 25 1 /8 .— E xte
r io r ,  42 7/8.—-Interior, 37 5/8,

F ran cfort , 8 de Agosto.— Diferida, 25,— Interior, 37.

L ó n d res, 8 de A gosto .— Exterior ,  40 1/4. — Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva,  5 3/4.

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  DED c i r c o .— A las nueve de la noche.—

No hay humo sin fuego, pieza en un acto .— M arin a, zar
zuela en dos actos.


